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Quito,02 de Marzo del 2011

Sra.
ADMINISTRADORA DE IA ZONA DE QUITUMBE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Presente:

Susana Janeth Culqui Choraportadora de la C.I. N°020141500-7; presidenta del Barrio La,
Pampa Ecuatorian

Reciba un cordial saludo, el motivo del presente es para solicitar que se nos revise la
carpeta del barrio para su respectiva aprobación, en el departamento de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio (UERB), el barrio se encuentra situada en el sector del Camal

oquia de Chillogallo, con clave catastral 32512-19-013 y número
predial 5059921, además adjunto la carta de impuesto, copias de escritura, copias de la
cedula y papeleta de votación de los propietarios.

Esperando que mi petición sea tomadaen cuenta desde ya mis sinceros agradecimiento.

Atentamente;

Sra. Susana Janeth Culqui -

PRESIDENTA DEL BARRIO
L2,
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"

AcuerdoMinisterialNo.00184 Defecha 10noviembrede 1999

Quito- Ecuador

Quito, 6 Octubre del 2010.

Sra. Dra.
Jenny Romo
COORDINADORA DEL DEPARTAMENTOREGULA TU BARRIO DE LA ZONA
QUITUMBE DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO.

Presente.

Nosotros: SUSANA CULQUI y LAURA CULQUI, en calidad de Presidenta y
Secretaria del Comité Pro mejoras del Barrio La Pampa Ecuatorina, del sector
Camal Metropolitano, ante usted con los debidos respetos comparecemos y
decimos:

Se digne tomar en cuenta al Barrio La Pampa Ecuatoriana, del Sector Camal
Metropolitano, de la parroquia Chillogallo ( hoy Guamani ), en la legalización del
Barrio y aprobación del lano de fraccionamiento, anhelo que hemos tenido los
moradores rio p ra cual adjuntamos copia de la escritura del lote
de terr -nombre del Comité, Ac rdo Ministerial, Nombramiento de la Directiva
en act

,
unciones y listado dejo socios del Barrio inscritos en el Ministerio de

Inclusión Eco °caySocial.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipamos nuestros
sinceros agradecimientos.

Firmamos con nuestro asesor legal.

SUS NA ULQUI LAU ULQUI
Presidenta Secretaria

Dr. IL HER NDA DAVILA
Asesor Legal .
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Ministeriode Inclusión SECRETARIO
Económica y Social Secretaría General

Oficio Nro. 0205-CAF_SG-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 23 de noviembre de 2011

Asunto: DEL COMITE PROMEJORAS LA RAMPA ECUATORIANA SOLICITAN
COPIAS CERTIFICADAS DEL ACUERDO MINISTERIAL No. 0184 DE 10 DE
NOVIEMBRE DE 1999

Monica Jimena Caguate Velasco
COMITE PROMEJORAS LA PAMPA ECUATORIANA
En su Despacho.

En atención a Oficio suyo s/n, ingresado con trámite No. 7362-
CAF_SG-MIES-2011-EXT, de fecha 22 de noviembre 2011, mediante el cual solicita se
extienda copia certificada del Acuerdos Ministerial Nro.184, del 10 de noviembre de
1999 del Comité Promejoras del Barrio "La Pampa Ecuatoriana", aÜ€spectome permito
informar lo siguiente:

Adjunto a la presente se servirá encontrar lo solicitado en 3 fojas lo solicitado.

Atentamente,

Lcda. cia del Pilar Noroña Salazar
DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL

Referencias:
- Externo Nro: 7362-CAF SG-MIES-2011-EXT

Anexos:
- tramite 7362-caf-sg-mies-2011.pdf

PN/jm

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Påez -Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mfes.gob.ec

1/1
* Documento generado por Quipur
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REPÚBLICADEL ECUADOR MINISTERIO DE RELACIONES
CONSULADOGENERALDEL ECUADOR EXTERIORES, COMERCIO E

AGENCIA CONSULAR QUEENS INTEGRACION

Libro de Escrituras Públicas

TOMONUMERO único - PAGINA 2137
DECLARACION JURAMENTADA 2137 /2010

En la ciudad de NUEVA YORK - CONDADO DE QUEENS, ESTADOSUNIDOS DE AMERICA, a los diez y
seis días del mes de octubredel dos mil diez, ante mi, WILSONALVAREZALVAREZAGENTECONSULARen
esta ciudad, comparecen NELSON ABRAHAM USHIÑA AMOGUIMBA mayor de edad, de nacionalidad
ECUATORIANA, de estado civil casado(a), con domicilio en 170 GRAHAM AVE APT 3R BROOKLYN,NY
l1206, con cédula número 1710858646, y AUREA CARMEN CHAMBA SARANGO mayor de edad, de
nacionalidad ECUATORIANA,de estado civil casado(a), con domicilio en 170 GRAHAM AVE APT 3R
BROOKLYN,NY 11206, con cédula número 1708172471, legalmentecapaces a quienesde conocer doy fe, librey
voluntariamente, manifiestan bajo juramentoy en conocimientode las normas legales sobre perjurio, que LOS
SEÑORES AQUI MENCIONADOSNO TIENEN PAPEL DE VOTACION PORQUE RESIDEN EN ESTADOS
UNIDOS POR MAS DE NUEVE AÑOS. Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos los
requisitos y formalidadeslegalesy, lefdaque fue por mi al otorgaste, recordándole las responsabilidades legales del
perjurio se ratificó en su contenido y a bó todas sus partes, pam constanciade lo cual suscribióal pie conmigo en
el lugar y fecha arriba mencionados, to,do lo cual doy Fe.-

f).WILS N Á ARE2i ALVAREZ f).f lELSON ABRAHAM N A
ENTECONSULA

f.)AUREA CARMENCHAMBA SARANGO

Certifico.- Que present e pr ra copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de
Escrituras ec on s Juramentadas) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA
YORK- C 1 D OD Q S.- Dado y sellado, a los diez y seis días del mes de octubre del dos mil diez.

WILS a A AREZ L
AGE: E CONS

ARA CELCONSUL R : . 20
CNY

67-21 Roosevelt Ave - Woodside, NY, 11377 - Tel:(718) (1518797 (718) 651 8798 - email: cecunewyork©minrree.gov,ec
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CONSIDiERAni)D:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art.
23. de la Constitución Politica de la Repùblica, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la
Libre asociación con fines pacificos.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1323, de 30 de septiembre de
[999, el Doctor 3amil Manuad Witt, Presidente de la Repúolica,
fusionò los Ministerios de Traba oy Recursos Humanos y de
Bienestar Social, en una entidad denominada Hinisterio de Trabajo
y Acción Bocial.

ue, los Articulos 2 yB del referido Decreto E ecutivo, el
Ministerio de Trabado y Heclon ocial, tiene las mismas Tunc1enes

Y atribuciones que las normas vigentes asignan al Ministrio òë
cuya fusiàn resulta, °nasta el 30 de octubre de 1999, cuando se
dicte el nuevo Drqànico Funcional, que determine la competencia,

urisdicción y atribuciones del nueve Ministerio.

De habiendo ingresado en este Ministerio la documentación
correspondiente al CONITE PRONE30iMB DEL BMmlO "LA PRPA
EDUñTORL¾NA". Con domicilio en la carroquia Chillocallo, cantän

uito, provincia de Fieninc°na,
para que se aprueos el Estatuto,

la misma que cumple con los reguisitos establecidos en el acuerdo
Ministerial No 00509, de junio i de 1998.

Que, la Direcciàn Nacional de Promociòn Popular, mediante
memoranco syo ova-viywr-vy, ae octuore le ce 1974, IWFOBOWh
ruvunemenense, para la concesión de perschaliòad juridica.

Que, según el Art. 564, del Código Civil corresponde a:
Fresidente de la Repùblica aprobar las personas uriòîcas que se
constituyen de conformidad-con'Tas normas get istulo AA1A, L1ert

I, del Gödigo Civil.

En uso de las atriouciones que le confiere el Decreto E.jecutivc
No 339 de noviembre 53 de 1998, publicado en el Registro Oficia:
No 77 de noviembre 30 òe 1995.

n a.u En u:nn
Art. i.- Aprobar el estatuto y conceder personaliòad duridica al
CR PRONRJOWhS BEL ENWRIO "LA PRPA ECUATORIANA*, cor
domicili'o en la parronuia Chillegallo, cantón Duito, provincia de

i ch i ne h a , CG4 i.AS SIGUIENTES iWFünnâS Y i DIPICACIŒ St
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PAIMERA.- Despoès del Art. 4, incorporar un articulo innumerado
que diga:
"Art...Por su naturaleza y fines, la organización queda prohibida
de intervenir y representar en asuntos inherentes a: posesión.
10tización y aòàudicación de bienes raices, destinados para
vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, uniòaões de
producción agricola o manadera, sin perjuicio del derecho de
dominio gue establece el Còdigo Civil"
SEBUNú4.- En el literal =b" del Art. 4, después de:=escrito",

aprèquese: "debiendo remitïr la námina de socios aceptados para
su registro en el Ministerio de Traba oy Acciòn Social, previo

el cumplimiento de los requisitos establecidos para estos casos=
.- En el literal "b" òel Art. 11, despuès de:=Directorio=,

agréquese:"pudièndo ser reelegidos unicamente para un oericòo
igual"
GünRTA.- Despuès del Art. 32, incorporar un articulo innumerado
que dica:
"Art...El Ministerio de Trabajo y Acción Social, al amparo de la
legislación vigente, en armonia con las disposiciones de los
òìstintos cuerpos legales de acuerdo a la situación, de tener
conocimiento y comprobarse el incumplimiento de los fines y
objetivos, impartirà normas y establecerá procedimientos que
permïtan requiar todo proceso de disolución y liquidación;
considerando gue la Constitución Politica del Estado categoriza
lo speial y prevencional.

Art. 2.- Registrar en caliöad de socios fundadores a las
siguientes personas:

CESAR YAN5cMILAN CAISA ' î715584ãOi
ABEL GON2ALO CORREA · 050047ò7&7
LIGIA MARIA CORREA 1711837730
JOSE YEPE2 ' 1712589694
SALVADOR GOMEZ 09ù7333á37
MARIA MANUELA SAEN2 VIMOS 1705517235
FAUSTO VASCONE2 GRTEGA 05019E5044
MIGUEL YEPE2 ALBINO 0201215393
ROSA ELVIRA QUINDE ùóóE4EB391
EDUARDO TINTIN 170490416ô
MARIANO VALERO NACIAS 170ò397i95
EDUARDO CHINCHE 17ûBá¾5178
JUAN FIERRO 1001429446
JORGE SERRANO - 1702240951
GON2ALO PINTA 1027434789
LIDIA ORTE6A 17113ã72&ñ
MARIA BORJA 171ò556343
JOSE PO2D 0400245449 -

MARIA JOSE MANZANO GüüE290ù41
ESTEBAN QUIROLA 17116661E5
VICTORIA GALVE2 17100E4447 l
JOSE ANGULD , 1709357022 '
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SECRETARIO

MI N I STER I 0 DE TR ABAJ.0 Y ACCIüN50CIAL
BOLIVAR CEDERO û915961106
GEGUNDO FASTUISACA 1707b75395
LAURA CULOUI 0200919728
RAFAEL CHACHO 1705591ù35
LAURA CULOUI 0200919728
JAVIER MAJANPTE FLORES 1712423258
CLARA ELENA MUESES 1708121221
WILSDN QUINGATünA TROYA 1714iñ459ñ
FRANCISCO BUSTDS 1705932935
BLANCA RDBALINO 1701275727

Art. 3.- Disooner que el CCHITiE PNGHE30WASDEL BimalO *ì.A PiWPA
EEUATURIANA". con domicilio en la carroquia C°nillocallo, cantón
Duito, provincia de Pichincha. dentro de los treinta òias
posteriores a la emisión del presente Acuerdo, registre la
Directiva en la Dirección de Asesoria Juridica de esta Cartera de
Estado y posteriormente en forma periódica, observando las
disposiciones estatutarias, las directivas que se sucedan.

Art. 4.- Reconocer a la Asam°olea General de Socios como la máxima
autoridad y organismo para resolver los pro°olemas internos de la
courva enonsaansaca. anmaa ma ranra acumma.ma».

o i Ministeriode inclusión
onómicaySocial

DR. NGEL PDLIBa ~BAV 5 A.
WN 95 TRABAJO ~ Iûlii SOil Iñi.

. ES. Wildeldrigut -•-

12 NW.2011



IES
Ministerio de Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1779-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 18 de octubre de 2011

Asunto: SOLICITA EL REGISTRO DE LA DIRECTIVA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LA
PAMPA ECUATORTANA

Doctor
Ilther GrandaDávila
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 08 de septiembre de 20I I, por el que
manifiesta que en Asamblea Generalde Sociosde 24 de julio de 2011 se ha elegido la directiva del COMITE
PRO MEJORAS DEL BARRIO LA PAMPA ECUATORIANA, con domicilio en la ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el
inciso segundo, de la disposicióntransitoria segunda del Acuerdo Ministerial No. 0566 de 20 de juniode 2011,
queda REGISTRADA para el período 2011-2013, de la siguiente manera:

PRESIDENTA: SOÑA ONORINDA SALAZAR DOMÍNGUEZ
VICEPRESIDENTE: WALTER HERNÁN DOMÍNGUEZ VALVERDE
SECRETARIO: ÁNGEL SEGUNDO PINDOY VÁSQUEZABMtA4WRRIWittF
PROSECRETARIA:LAURA LUZMILA MORALES VEGA
TESORERO: GUIDO GILBERTO HIDALGOLLAMUCA
COORDINADOR GENERAL: JOSÉMIGUEL BAYASBAYAS
VOCALES PRINCIPALES: MARÍA SILVANA CHÉRREZ BARRAGÁN, LUIS FIDEL CHAMORRO
GRANDA, JOSÈLUIS MILINGALLE UGSHA
VOCALES SUPLENTES: MARÍA OLGA REA TOABANDA, SEGUNDO JOSÉVALENCIA ACHIG,
MARÍA MANUELA SÁENZ VIMOS.

La veracidad de los documentos ingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. Solamente las
actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual la
Organizacióndebe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTROy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validaria, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrA registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr iov Mi ael
E ÓR Á S

aR
AL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

efere ci :

- E mo Nro: 771-CAF SG-MIES-2011-EXT y

Juntos por el Bden Vivir. Robles E3-33 y Pàet -Quito Ecuador



rgMinisterfalleinclusión ETAMOEconómicaySocial
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Laveracidadde los documentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivasdebidamenteregistradasen el Ministerioserån legales.Para lo cual la
99]yllTÉPROMEJORASQELBARRlO"),.APAMPAEQUATORIANA"deberáregistrara tieimpoelingresoo exclusión

,

desus miemþÿs.

Atentêmente,

. F bierrA '.nd à .

DIRECTOR ASESQR1ALEGAL(E)
M.Sancho
11101/10

usurus miam nous or



MIES
Min¡slerlode inclusión

J Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIONo. S26 -DAL-MS-MIES-10

Quito' 2 O Î0 TRÃMITE:2010-176-MIES-E

Señora
ClaraMueses
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"
Ciudad.-

Demiconsideración: '

En respuesta a su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 07 de enero del 2010, y al amparode lo
dispuesto en el Art. 3.del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agostode 2008, procedo a registrarla jnclusiónde
sociosal COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"LA PAMPAECUATORIANA",resuelta en Asamblea General de
socios de 26 de Juliodel 2009, cuyo REGISTROse realizade conformidadconel listado remitidoen magnéticocomo
sigue:

INGRESOSDESOCIOS

1. AndradeGarcia EdwinRamiro 18. MoralesVegaLaura Luzmila
2. Bayas BayasJosé Miguel 19. OrtizSánchez MarthaVicenta
3. CabascangoCabascango DignaLucinda 20. Palacios Chora Bertha Clemencia
4. Cárdenas EnríquezManuelPonciano 21. PindoyVäsquez Segundo Ãngel
5. CórdovaGharcoJuan José 22. PuculpalaGuashpa Ángel
6. CulquiChoraSusana Janeth 23. QuirolaCampoverdeEsteban Minos
7. ChamorroGranda LuisFidel 24. Rea Toabanda MariaOlga
8. Cherres BarragånMariaSilvana 25. RoldánCórdovaJorge
9. CruzVillamarinMónicaSoledad 26. RoldanCórdovaManuel
10. De la CruzTipantuñaSegundo 27. Salazar DominguezAlidaJosefa
11, DominguezValverdeWalterHernån 28. Salazar DominguezSoñaOnorinda
12. FloresLeónEna Judith 29. Suárez SuárezAlexandroWladimir
13. HidalgoLlamucaGuidoGilberto 30. UrreaGreta Claudomira
14. LascanoFreireJacinto Guillermo 31. ValenciaAchigSegundo José
15, Macas CuevaMiguelÅngel 32. ValenciaDe LaCruzMariaDolore
16. MillingalleUgshaJosé Luis 33. Vás,c'onezOrtega BlancaJimena
17. MaflaCórdovaLucreciaLuzmila

Leexpresoque porcumplircon los requisitospertinentes,se ha procedidoa registrarla referidadirectivapara el periodo
2009-2011elegidaenAsamblea Generalde 26 de juliodel 2009conformadaasi:

PRESIDENTA: SUSANAJANETHCULQUIC.HORA- 6 TO 30 749‡ F 265o
VICEPRESIDENTA: MARTHAVICENTAORTlZSANCHEZ-

SECRETARIA: LAURAMARÍACULQUICHORA- D4
eqq

PROSECRETARIA: DIGNALUC1NDACABASCANGOCABASCANGO
TESORERO: WALTERHERNÃNDOMÍNGUEZVALVERDE
COORDINADORGENERAL: LUÍSFIDELCHAMORROGRANDA

VOCALESPRINC1PALES VOCALESSUPLENTES
MARÍAOLGAREATOABANDA SEGUNDOJOSÉVALENCIAACHIG
MARÍAMANUELASÁENZVlMOS CLARAELENAMUESES
BERTHAPALACIOSCHORA JOSÉMIGUELBAYASBAYAS

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Juntos por elBuenVivir, sima-a Quito Ecuador

1800 - 555 666



MIES
Ministadodeinclusión
EconómicaySocial

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Laveracidadde los documentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Solamente las actuacionesde las Directivasdebidamente registradasen el Ministerioserán legales. Para lo cual la
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"deberá registrara tiempoel ingresoo exclusión.

de sus miembros.

Las Organizacioriestienen,laobligaciónde registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil-SRUOSC-, para lo cualdebeningresar al Portalwww.sociedadcivil.aov.ec,luego accederal iconode
REGISTROy enviar la informaciónsolicitada.Si esta informaciónes correcta,el Ministerioprocederáa validarla,esto
es, aceptarla,yreciénen estemomentose habrán registradoenelSRUOSC.

Atentamente,

A'. Fabién-Al 'n de Sá
DIRECTORDEASESORÍALEGAL(E)
M.Sancho
11/01/10

www.mies.gov.ec

, & Robles E3-33 y Páez
Juntos por el BuenVivir, nya - Quito Ecuador

1800 -- 555 666



MUNICIPIO DEL DISTRITO lÝIETROPOLITANO DE QUIÏO
Direcy.ión etropolitana Financie

R

Titulo de Crédito: 20 10599210 Fyha de Emisión: 20101231
Año Tributación: 2011

,
- Fecha de Pago: 201 01-19

Inforinäcióli Páso'nal:

cak Em 01792246946001
COM.PRO.MEJ.BARRI6 LA PAMPAE.Y OTROS '

Contribuyente:

19 013 Predio: 5059921 -

Clave Catastral:
CHILLOGALLO Let. Casa:F

Direccign:

*** Ò,Õbmts'A DE AL

'laca:
05571

TERRENO *,17.950,00m2 , 2 7,20 : , ..8.858,32

CONSTRUCCION *******,**m2
, 30,00.

AVALUO COMERCtÄL 8.858,32

Descripción3| Iggi , y
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

Oo
Conceptoggggggg

A LOS PREDIOS RUSTI $ 3,57 DESCUENTOS GE lERALES $ 0.32
,,SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20

BOMBEROSRUSTICOS $ 1.26
TASASEGURIDAD CIUD $ 1.90 ,

OBRAS EN EL DISTRITO$ , 13.84 '

Forma de Pago: - EFE Parcial: 0.32
ca¡ero CRISTIAN MARCELO lustitución: a

e"'t.°e"

I ventanilia: . tcaldaZ - Agencia: QUITUMBE Subtotal: 20.45
Trans. Municipal: 203525 Trans. sanco: Total: 21.71

Impiortanteggsiggi .

RETARIO



Millisteriode inclusión y CRETARIO
Econômicay Social .

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFIClONo. Û$ Ëb -DAL-MS-MIES-10

'*°' 2 0 JAN 2010 TRÁMITE:2010-176-MIES-E

Señora
ClaraMueses
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"
Ciudad.-

De miconsideración:

En respuestaa su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 07 de enero del 2010, y al amparo de lo ·

dispues en el Art. 3 del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agostode 2008, procedoa registrarla inclusiónde
socios a COMITEPROMEJORASDEL BARRIO"LA PAMPA ECUATORIANA",resueltaen Asamblea General de
socios d 26 de Juliodel 2009, cuyo REGISÍRO se realizade conformidadcon el listadoremitidoen magnético como
sigue:

INGREf3S DESOCIOS

1. Andrade Garcia EdwinRamiro
°.

, 18. MoralesVegaLauraLuzmila
.

-2:--Ba s Bayas José Miguel
,

.

-19: -OrtizSånchez MarthaVicenta - -

3. Ca scangoCabascango DignaLucinda 20. PalaciosChora BerthaClemencia
4. Cár enas EnriquezManuelPonciano 21. Pindoy.VäsquezSeg,undoÁngel
5. C' ova CharcoJuan José 22. PuculpalaGuashpa Angel

.

-

6. C i uiChoraSusana Janeth . 23. QuirolaCampoverdeEsteban Minos
7. ha orroGranda LuisFidel 24. ReaToabandaMariaOlga
8. ho es BarragånMariaSilvana 25. RoldánCórdovaJorge
9. CrtIVillamarín MónicaSoledad 26. RoldanCórdovaManuel
10. !Oe CruzTipantuilaSegundo .27. SalazarDominguezAlidaJosefa
11. Do' inguezValverdeWalterHernán 28. Salazar DominguezSoñaOnorinda
12. Flo s LeónEna Judith - 29. SuárezSuárez AlexandroWladimir
13. Hid igoLlamucaGuidoGilberto 30. UrreaGreta Claudomira
14. Las anoFreireJacinto Guillermo . 31. ValenciaAchigSegundo José
15. Ma s Cueva MiguelÁngel

.

32. ŸalenciaDe LaCruz MaríaDolore
16. ill galleUgsha José Luis 33. VâsconezOrtega BlancaJimena
17. CórdovaLucreciaLuzmila

Leexpr o queporcumplirconlosrequisitospertinentes,se ha procedidoa registrarlareferidadirectivaparael periodo
2009-2 i elegidaenAsamblea Generalda 26 de juliodel 2009conformadaasi:

PRESI ENTA: SUSANAJANETHCULQUICHORA
VICEPRESIDENTA: MARTHAVICENTAORTlZSÁNCHEZ
SECRETARIA: LAURAMARÍACULQUICHORA
PROSECRETARIA: DIGNALUCINDACABASCANGOCABASCANGO
TESORERO: WALTERHERNÁNDOMÍNGUEZVALVERDE
COORDINADORGENERAL: LUÍSFIDELCHAMORROGRANDA

--VOBAEES PRIN6IPALES---------VOCALES SUPLENTES· - ·

MARÍAOLGAREATOABANDA . SEGU.NDOJOSÉVALENCIAACHIG
MARÍAMANUELASÁENZVlMOS CLARAELENAMUESES
BERTHAPALACIOSCHORA JOSÉMlGUELBAYASBAYAS

www.mies.gov.ec

. .
Robles E3-33 y Pác:

Juntos por elBuenVivir. , o cuto secador
1800 -555 666



T Ministerio de inclusión' ' Económicay Social
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL ·

Laveracidadde los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidadde lospeticionarios.

Solamente las actuacionesde las Directivasdebidamente registradasen el Ministerioserån legales: Para lo cual la
COMlTÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"deberå registrar a tiempoel ingresoo exclusión
de sus miembros.

Siiižàõióiissiëiièrnlió6ga ò di Ístss ão'eE SEstêñiãBgRjgg'Unigo ággg Àizšëiön
; ocle hiWà¾uö$O ÚÌ\ole ebË riatWWä¾edidCLV LÖÊÊÓ69 CÊ€Êí

on e a

DIRECTORDEASESORIALEGAL(E)
M.Sancho
11N1/10

i

i

RAZON:De conformidadcon la facultid pievistaen el Art. I
delDecretoNo. 2386 públicadaen Rt·gstroOficialSM, ah

12deAbrilde 1978 que amplioelArt. 18 de la LeyNolaria
CERTIFlCOque lapresentecopia es igual a suongmalquese
meexhibio.

gutto,a Ž.8

Dr.Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCAt¾¾JO¯

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
JUntos por el BuenVivir go Quito Ecuador

1800 -- 555 666
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g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
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M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
'¾ Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

3EGUNDA

N COPIA N
M N

Dela escriturade COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgadapor AMADA FLORES Y ANTONIO BUSTOS

E Afavorde SEGUNDO YUGCHA Y MARIA JAMI

M El 19 DE MARZO DE 2010

N N$1.000,00g Cuantía ................................................................................................ g
M N
Å Quito, a ....0.L.DE..AS.81L..D.S..20.1.0.......................................... Å
M N
R R
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G ®¾¾¾¾¾¾¾WW¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES ,

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES;Ude M tag
Qu o Ecuador

OTORGADA POR:
.AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO

. Y
ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILES

A FAVOR DE:
SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA.

Y
MARIA CONCEPCIÓN JAMI JAMI

CUANTÍA: $ 1.000,00
DI DOS COPIA.S

L.C.A.Í
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día

de hoy viernes diecinueve de marzo del año dos mil diez,

ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediantè -acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil

ocho; comparecen por una parte la señora AMADA ANTONIETA

FLORES ROMERO, casada, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuge el señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS

URGILES, conforme el poder general que se .agrega como

habilitante, en calidad de VENDEDORA; y, por otra parte los

cányuges señores SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA Y MARIA

CONCEPCIÓN JAMI JAMI, casados entre sí, por sus propios

derechos, en calidad de COMPRADORES. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados



y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y

me presentan para que eleve a escritura pública, la

siguiehtË.,5inutaque dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

escrituras Públicas a su cargo dignese insertar el presente

contrato de compraventa de derechos y acciones contenido en

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparece a la celebración de la"presente escritura pública

de Compraventa, por una parte la señora AMADA ANTONIETA

FLORES ROMERO, casada, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuge el .señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS

URGILES, conforme el poder general que se agrega como

habilitante, en calidad de VENDEDORA, y por otra parte los

cányuges señores SEGUNDO ELOY YUGCHA CASA Y. MARI.A

CONCEPCIÓN JAMI JEMI, casados, por sus propios y personales

derechos, en calidad de COMPRADORES. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cónyuges señores AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO y ANTONIO

FRANCISCO BUSTOS URGILES, son propietarios del lote de

terreno signado con el número CINCO-A DEL CERRO, situado en

la parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito,

provincia Pichincha, adquirido mediante compra a la señora

María Georgina Simbaña Inga, según escritura celebrada el

diez y siete de abril del dos mil, ante el Notario Cuarto

del cantón Quito, doctor Jaime Aillón Albán, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y uno de
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unio del dos mil; quien a su vez adquirió por adjudicación

NOTARIA
CUARTAde la Cooperativa de Producción Agrícola La Concor ia, el

treinta de diciembre de mil novecientos ochenta tres,

ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el einte y

nueve de junio de mil novecientos ochenta cuatro.

TERCERA: .

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la señora

AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO, por sus propios derechos y.

como mandataria de su cónyuge el señor ANTONIO FRANCISCO

BUSTOS URGILES, vende y da en perpetua enajenación a favor

de los cónyuges señores SEGUNDO ELOY YUGCRA CASA y MARIA

CONCEPCIÓN JEMI JAMI, e) cuatro punto noventa y cinco por

ciento de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno signado con el número CINCO-A DEL CERRO, situado en

la parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Quito,

provincia Pichincha. Los linderos generales del lote de

terreno donde se hallan fincados los derechos y acciones

materia de la presente compraventa, son los siguientes:

NORTE: con lote Cuatro guión A, de Adela Hidalgo; SUR: con

lote Seis guión A, de Abelardo Chancusi; ESTE: con terrenos

de la Asociación A.grícola "La Dolorosa"; y, OESTE: co lote

.co:munal. Con una superficie total y aproximada de

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 0INCUENTA METROS CUADRADOS.

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por las

partes, por los derechos y acciones es de MIL DÓLARES

AMERICANOS, cantidad que los COMPRADORES pagan de contado

en dinero en efectivo y en moneda de curso legal y que la

VENDEDORA declara tenerlo recibido a su entera

atisfacción, sin lugar a ningún reclamo posterior.



QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La VENDEDORA conforme

con el precio y forma de pago transfieren a favor de los

COMPRADORES el dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres activas y pasivas y demás derechos

anexos, sujetándose la vendedora al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley. SEXTA: Para una futura

partición éstos derechos y accìönes que actualmente se está

transfiriendo, corresponderá a un lote de terreno de

ochocientos ochenta y ocho con cincuenta metros cuadrados,

el mismo que se encontrará circunscrito dentro de los

siguientes linderos: Norte: Lote número uno, dos y tres;

Sur; Calle Primera; Este: Lote número Siete; y Oeste: Calle

sin no:mbre. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que ocasione la

celebración de la presente escritura pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, correrá de

cuenta de los COMPRADORES, excepto el pago del impuesto a

la plusvalia que de haberlo será cancelado por la

VENDEDORA. OCTAVA: FACULTAD DE INSCRIPCIÓN. - La VENDEDORA

faculta a los COMPRADORES, a inscribir por si o por

interpuesta persona la presente escritura de compraventa de

derechos y acciones, en el Registro de la Propiedad

correspondiente. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las partes

contratantes aceptan el total contenido de esta escritura,

por estar hecha en seguridad y beneficio de sus reciprocos

intereses. DÉCIMA: JURISDICCIÓN DOMICILIO Y COMPETENCIA.-

Las partes contratantes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los jueces competentes del cantón Quito y al



DR. LIDER MORETA GAVILANES
'itrámite ejecutivo o verbal sumario .a elección de la parte

NOTARIA
-cuARTA actora. Usted señor Notario se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez d este

instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA, la mi a que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y

_que se halla firmada por la doctora Glenda Arevalo, con

matricula profesional número doce mil doscientos sesenta y.

siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento y suscripción de la presente se observaron

todos los preceptos legales del caso y leida .gue les fue

integramente a los comparecientes por mi el Notario

aquello.s se afinaan y ratifican en todo lo expuesto y

firman commigo en unidad de acto. todo lo cual doy fe.-

AMADA ONIETA FLORES ROMERO
'

¯

GU OY G HA CASA

MARIA CONCEPCIÓN JAMI JAMI -. 4

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABIL

NOT.ARIO
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& DR. JAIME AIL N AL s -

NOTARIA Al2
CUARTA

PODE :. GENERAL as
ito-Ecuad

OTORGADO POR:

ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILES
'

A FAVOR DE:

ÅMADA ANTONIETA FLORES MERO
1 CUANTIA: INDETERMINADA

M.E. DI

COPI'A
En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

Repúbslica del Ecuador, hoy dia martes veinte y siete de

mayo del año dos mil res,/a e mi doctor JAIME .AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO E ESTE CANTON, comparecen en .

.calidad de mandante el señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS

URBILES, de estado civil casado, por sus propios derechos.

La comparecientes son de nacionalidad ecuaËoriana,
domiciliados y residentes en esta ciudad de Duito, gistrito

Metropolitano, legalmente capaz y hAbil para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que

me entrega cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SENDR NOTARIO.-. En 'el

protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase

incorporar un Poder general, de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- -Comparece a

la suscripción de este poder general el ANTONIO FRANCISCO



BUSTOS. URGILES, de estado civil casado, domiciliado y

residente en esta ciudad de Guito, mayor de edad, lealmente

. capaz para contratar y obligarse. SEBUNDA: PODER GEÑERAL.-

El .poderdante tiene a bien conferir, como en efecto

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho

se requiere a favor de la señora AMADA ANTONIETA FLORES

ROMERO, a fin dé'¾ue realice lo siguiente: a) Administre

todos los bienes mun a e inmuebles de propiedad del

mandante; b) Venda
'

done, permute, hipoteque, de en

arriendo, en änticresis, en comodato, etcetera, los bienes

del mandante; c) Adquiera para el mandante a cualquier

titulo bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones,

gananciales, etcetera; d)'La represente en cualquier asunto

judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se

prese'ntare en el futuro, contestando demanda o

propeniéndolas, y continuar el juicio hasta su conclusión

en cualquier instancia, inclusive podrA concurrir a las

audiencias de conciliación que se cieren; e) intervenga en

la partición judicial o extrajudicial de los bienes del

mandante que le corresponden como heredero; f) Entregue o

reciba dinero a cualquier titulo; g) Gire, ceda, acepte y

proteste, letras de cambio, pagards, libranzas, etcetera;

b) Para que en los casos que fuere menester, manifieste la

voluntad del mandante y de su expreso consentimiento;' i)

para que celebre toda clase de actos, contratos y negocios

juridicos de cualquier naturaleza, sin limitación alguna;

j) Para que otorgue procuración judicial en favor de

cualquier profesional en derecho en libre ejercicio
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0
AARRA profesional; -y, k) Firme en nombre del mandante t. e

documento público -o privado que fuere necesar o. '-emás

pueda disponer de todos los bienes, derechos y a c-oies que

le pertenecen o le correspondan al poderdan e, · anto a

titulo personal, como a nombre colectivo dentro de e'mpresas

y negocios de diversa naturaleza. Se faculta a. la

mandataria con todas las atribuciones a las que se refiere

el Articulo cuarenta y ocho del Cód'igo de Procedimiento

Civil; para que en fin, pueda rdálizar a nombre y en

representación del poderdante todoá'los actos, contratos y

más negocios que a bien tuviere,'sin limitación de ninguna

naturaleza. Usted, senor Notario me servirá incluir las

demás clausulas de estilo para lograr la perfecta validez

de este instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

encuentra firmada por el doctor LUIS ALBERTO VIERA NOROfiA,

portador de la matricula profesional número sesenta y nueve

cero siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el
t

otorgamiento de la présente escritura pública se observaron

todos los preceptos legales que el caso requiere y 1.eida

que le fue al compareciente por mi el Notario, este se

ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de

acto de'todo lo cual doy fe.-

NTONIO FRANCISCO BUSTO r<GILER C.C.

Dr. Jaime Mllon Alban
MATARIO filia 7



-REPUBLICADEL ECUADOR

uis:At sUPREMO ELECTORAL

rwicAbo em vo·rActoN

.

Elecciones24 dayevierstbre del
r..JaimeAillón Albao 1113

- Qyico- Ecuador 170593293 5 .

0027-

BUSTOSURGr1ES ANTUNIO FRANCISCO

PIt. H CH
_

QUITO

D PLICADO .

'
.

U3D - O '

I Jai llón Albün, Notari Cuartodel Cantón Quito, CERTIFICA d F e que la
OPIA FOTOSTA NTO queanteced FIEL COP) OR IN ue se

puso a ista.
Quitoa,

RAZON: se otorgó ante el doctor Jaime Aillon Albán, protocolo que se encuentra actualmente a
mi cargo, doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado, de este cantón,
por disposición del Consejo .Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal número
cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del.afio dos mil ·

ocho, y en fe de ello confiero esta DECIMA. TERCERA copia certificada de PODER GENERAL;
ot.orgado por ANTOIGO FRAfiCISCO BUSTOS URGILES, en favor de AMADA ANTONIETA
FLORES ROMERO. debidamente sellada y firmad en DOS fojas.- Cuya c.opia certificada
antecede., NO SE ENCONTRO MARGINACLÐR ALGUNA DE REVOCATORIA EN SU MA.TRIZ
ORIGINAL, DE TAL MA.NERAQUE SE ENÚÚENTRA.VIGENTE HASTA LA PRESENTE FECHA Y
HOR DE LO CUAL DOY FE.- Ed Quit hby día juevesvainioneve de octubre del afio dos mil
nueve diecisiete horas.-

a 4to

.uR. MORETA GAVILANES
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO RA .



DR. LIDER MORETA GAVILANES
'

, ,, . 7óN: YO. DOCTOR LéDER MORETA BAVILANES. NOTARIO
NOTARIA PúBLICO CUARTO ENCARGADO. DEL. CANTóN GUITO. POR
CUARTA DISPOSIÇIóN DEL CONSEJO NACIONAL DE LO JUDICATURA

MEDIANTE ACCIóN DE PERSONAL NUMERO CLATROCIENTOS
TREINTA Y SIETE GUI6N DP GUI6N DDP, DE V INTICINCD DE
FEBRERO DEL ANO DOS MIL OCHO. SIENTO PO TAL GL)E UNA
VEZ REVISADAS LAS ESCRITURAS PúBLICAS DEI PROTOCOLO A
MI -CARGO SE ENCONTRó LA ESCRITURA PúBLICA DE PODER
GENERAL. OTORGADO POR ANTONIO FRANCISCO BUSTOS
URGILES. EN FAVOR DE AMADA ANTONIETA FL.ORES ROMERO,
EL VEINTISEIS DE MAYO DEL ANO DOS MIL TRES, CUY"
DECIMA TERCERA CDPIA CERTIFICADA ANTECEDE, NO S .

ENCONTRO MARGINACION ALGUNA DE REVOCATORIA U
OPOSICI6N EN SU MATRIZ ORIGINAL. POR LO CUAL SE
ENCUENTRA EN ACTUAL VIGENCIA HASTA .LA PRESENTE FECHA
Y HORA / DESCONOCIENDO YO,·/'EL NOTARIO, /'LA
SUPERVIVENCIA DEL PODERDANTE /://'DE LO CUAL DOY W'E.-

EN GUITO, HOY >±A JUEVES DIE 'OCHO DE 'RZO DEÊARiO
DOS MIL DIEZ, 7"¯ BEIS/RORASA.a INCE M UTOS.-

. La MoretaGavilanes .

NOTydRIOCUARTOENCARGADO
QUITO DrLiderMoret2Gavilanes

. Quito - Ecuador
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-. M.BONSEBÓPROVIMOIAS.
- -

· BE PISHINORA
AÑO ( DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO" 2010 CU.MMKUHANTE.UECO.BRO ,

10-03-30-

CEDULAIRUC / NOMBRES -. FECHA DE ISION No. DE CUdTAS

.
1704142643 YUUCHA CASA SEGUNDO - 2 0-03-30- i 1 a 1

| Ava10oIrnponible ValorAnual Totalidad End ' rl Rehaja Interés

1,coo.co o.co o.co I os - o.co o.oo
I
j CONCEPTO N CANCELACION:ALCABAI.AS2006 '/ V or 0.10 Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

-' -. Subtotal .

.
.

,, 0.00

TRANSACCION •

VENTA BLO1 SROSER.OAMADA , ) 576043

DIR INANCIERO

I,.00 MSEIS PROWMOlm . ,

IBE.PIONINOMA
' '

1704142045 UUGhiA CANA-HEGUhlUU 2010-03-30- 1 a 1

- 0ß0 0.00

COfjcEPTO CA)ICELACIO R.EG TES I '
afor 1.00

TASAYTIMBREPROVINCIAL .
1.80

jdefaz - ---- -•- 2 0

RANSACCION

VENTA FI..ORES ROSERO AMADA \ 576044

lilìTO'.E'O 4 911 illilliillililllllllililllililllllllillli:
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

No.TRAMITE 7449
Quito,a 18 de marzo 2010

SEÑOR .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURADE

COMPRA VENTA DE DEREÒHOS Y ACClONES

QUE OTORGA: FLORES ROMERO AMADAANTONIETA

A FAVOR DE : YUGCHA CASASEGUNDOELOY

TIPO: TERRENO . AREA : 1,000,Ma

CUANTIA:USD $ 1,000,00 ALICUOTA:

PREDIO NO.:5059921 PORCENTAJE:4,95% DD AA

. IMP.UESTO IMPUESTO
·CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD USD $ XXXX Art.- N. E. H. G.

ALCABALA USD $ 10,00 Art.- ·

_

JEFE'ÐECT DO NIO

A1.8ALDÍAMETROPOLITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REgist MU DE I.A PMDFIP.IRAD

.=- =*e=' CERTIFICADO No.: C21254854001 .
.

_° FECHA DE INGRESo: 15/03/2010

CERTIFICA CION .
.

Referencias:21/06/2000-PO.-32216f-15791i-36763r
Tarjetas:;T00000047870;
Matriculas:;Û;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cant6n, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, endegal y deb|da forma certifica que: ·

1.- DESCRIPCION DE LA PgÒPIEDAD; .
.

Lote de terreno número CINCO-A DEL OÈRRO, dentro de los sigg,ienteslinderos, NORTE,
con lote cuatro gui6n A, de Adela idalgo, SUR, con te sdíà gui6n A, de Abelardo
Chancusi, ESTE, con terrenos der '

Asociao n Agricolií "La Dolorosa", OESTE, con lote
comunal. SUPERFICIE: diecisi mil novectentos cincuenta metros quadrados, situado en
oatroquia CHILLOGALLOde te Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): ..

· ·

AMADA ANTONIETA -ORES ROMERO, casada con ANTONIO CISCO
BUSTOS URGILES.
3.- FORMA DE ADQ '

ON YANTE.C. EMS: 's

Por comptg a Matia Ge ' SimbafiaIn a, se escritura c Adael diez y si e Abril
del dos mir, e el Notežio'

,
cioi Ì,ai A211°·õii iiis .el

'
uno de .Ìunio

.
mismo

'

año; qui uirió por adjgcación «e la CooperatiW'gu Agrícola L'aConcordia;
: el treinta e Diciembre dé mgovecientos ochenta y tN tario.doctor Marco Vela°

\ inscrità el veinte y nueve Bé(i o de mil novecientos o ..°

.' 4.- GR'AVAMENESY OBþËÝACIONES:
Ning.uno.-LOS REGIS S. B. GMVA 'tilŠO REÝISADOS HASTA EL
15 DE MARZO 10 ochoÑ.Rí.
R onsable: FREOD ·'

llllillllllllllllllllllllli
2BI - S Ð OS HAB

Se otorg6 ante el Doòtar Lider Mareta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado dal cantón
Quito,en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CER ADA, debidamente sellada firmada en Quito,a uno de abril del
año dosmil dies.

Dr .a Gavihnes
NO Rio CUAR ENCARGADO

QUITO qqg



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la prešente escritura en el:

REGISTRODÈPROPIEDAD,tomo 141, repertorio(s) - 41828

Matriculas Asignada
CHILLOOO8798 PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (4.95%) de derechos y
acciones fincados de terreno Número CINCO - A del Cerro, situado en la parroquia
CHILLOG -

.

O

J 'o 2010, 11:30:32 AM

EN 00 '
Contratantes.-
PLORESROMEROAMADAANTO A en su alidadde VENDEDOR
BUSTOSURGILESANTONIO CO calidadde VENDEDOR

YUGCHA CASASEGUNDO s ° do RADOR
JAMIJAMIMARIACONCEP ON s °dad de COMPRADOR

Los númerosde matricula le p tråmiteposterior

Responsables.-
Asesor.-LU O NAV
Revisor

.
UIS SANCHEZ

_ _

- -

34e. RUBÈN ARA
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Distrito þ ano de rito

A::: m?;ü fl protocola à las Nooit s:
.Dr N:?io Zu.¾,7ano":aa1.970 - 1.978

Dr. Oc.cils J¾reSai Evo;, 1.978- 1,98<

"'S.'.Ã 59 .¥ñ.:J'.4 .r.J: COMERAVENTA L

- ·· - . . AMADA ANTONIA FLORES ROMERO

COMITEPROMEIORAS DEL BARRIO LA PAMPA
A FAVORDE: ECUATORIANA

.

8 DE MAYO DEL 2010

CHILLOGALLO
.MRROGUiA:

- CUANTÍ/.:
Fundado10-XI-1999

- 7.¿p>½ 29 DE ABRIL i -' 10

de Septiembre N5s-7 y,M-:P.: Es tese:·.ina)Eifice A°ax.oO1cir.a104 (frar:a al ho ' HY:ce,Col ni

r

. , - . e-



ulreccion
Metropolitana
de Catastro

Administración
General : 3 gg 2

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

. INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: FLORES ROMERO AMADA ANTONIETA Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001706637764
SECTOR/PARROQUIA: ecuatori ana
DIRECCION: 39406 00501
CLAVE CATASTRAL: 32316 05 073
NUMERO DE PREDIO: 5059921
FRENTE: 70, 00 M.
AREA TERRENO: 17.950, 00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0 , O0 M2 .

AVALUO 2005 : $ 101, 64
AVALUO ACTUAL : $ 8 . 858 , 32

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACIC
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR C
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

N UBLICO SELLO

I



Nov

v NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO
COMPRA VENTA

FECHA

28 DE MAYODEL 20-10

OTORGADO POR
AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO

C.C. 170663776-4

A FAVORDE:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOLA PAMPAECUATORIANA

RUC. 1792246946001

CUANTIA

8.859

UBICACIÓN

95.05 POR CIENTODE DERECHOS-Y ACCIONES FÏNCADO EN E E
DE TERRENOSIGNADO CON EL NUMERO CINCO GUTONA DEL CERRO
,DELA PARROQUIACUTUGLAGUA DEL CANTÓNMEÉA, PROVINCIA DE
PICHlNCH

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
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NOTARIA NOVENA Dr. Juan Viuacís Medina
O

Re st o el opi d QUI

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

MADAANTONIETA FLORES ROMERO

O IT PRO MEJO A OU ORIANA.

n la ci Id d de Sa rancisco de Quit e a República del Ecuador, hoy

ja veinte y oc o de y6 del año dos mild ez nte mi DO $JUAN .VILLACIS

IIEDINA NOTARIO N ENO DELLAN ITOÆNC
GAD',

según Oficio

umero novecien s cuatro DDP guión MSG de cha cinco de Agosto del

"o do m p por una parte e DEDORA, la señora

A NTO I FLOR ÖMER a, propios derechos y en

c lidad de mandatana de ónyð id tonio Francisco Bustos Urgiles,

conforme consta del poder que fe agega como habilitante y, por otra parte, en

calidad de "COMPRADOR" EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PAMPA ECUATO ANA, representado - legalmente. por su presidenta. señora

SUSANA JANETH CULQUI CHORA
divorciada,¯confomie consta del doctimento

que se agrega como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
edad,. legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito,. hábiles e

idóneos para contratar y obligarse, _a quienes de conoce doy fe en virtud de;

- 1

. .8 de Septiembre N E4-76 y 7.mazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colé)
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haberme presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenorliteral

es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sÌrvase insettar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, at tenor de las siguientes clåusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORA la señora

AMADAANTONlETA FLORES ROMERO, casada por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de su cónyuge señor Antonio Francisco Bustos Urgiles,

conforme consta deEpoder que se agrega como habilitante; y, por otra parte en

calidad de "COMPRADOR", EL OMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PAMPA ECUATORIANA, representado legalmente por su presidenta señora

SUSANA JANETH CULQUI CHORA, divorciada, conforme consta del documento

que se agrega como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad plena cual en

derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Los cónyuges señores Amada Antonieta Flores Romero y Antonio Francisco

Bustos Urgiles, son propietarios del lote de terrenonúmero CINCO guión A DEL

CERRO, situado en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha,

tote de terreno que toadquirieron mediante compra a la señoritasMaria Georgina

Simbaña taga, og(m escritura pública de compraventa celebrada ante el señor

Doctor Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, el día diecisiete de

abril del año dos mit e inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito, el día veinte y uno de juniodel año dos mil.TERCERA: LINDEROS,

SUPERFICIE Y DIMENSIONES.- El lote de terrenonúmero CINCO guión A DEL

CERRO, situado en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha,

se encuentra circutiscritodentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE.- Con

el lote cuatro'guión A, de Adela Hidalgo; POR EL SUR.- Con toteseis guión A, de

2



°%T NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Vinacís Medina

belardo Chancusi; POR EL ESTE.--Con terrenos de la Asociación Agricola la

Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Con lo cpmunaL Inmueble que tiene una

superficie total y aproximada de i eiste

CUARTA: COMPRAV MT : on los antecedentes anteriormente

expuestos, los. mismos que cons Itt
,

patte.integrante de la presente escritura

pública de compraventa, de acuerdo y conformidad con los documentos y demás

derechos que se invocan, por medio del presente instrumento público, los

ónyuges Amada Antonieta Flores Romero y Antonio Francisco Bustos Urgiles,

an su expreso consentimiento-pãfã~la celebración de la presente escritura

3ública, por to que librË'y p ment tde ÎÉndar en venta, como en

fecto vende/y/ na n a rp'etuid d a Àòlnbley f or del COMITÉ
ROMEJORLS IL,, RRIO LA PAMPAxBCUA RI N E NOVENTA Y

\ CO PUN ERO CINCO POR ENT€hDE DE ECHOS Y AGCIONES, que

- encuen'tran fincados en el lote d erreno número CINCO guión A DEL CERRO
I / \l = 1 3 '

tuado I,aparroqui Chillogallo,cantón Quito,. provincia de Pichinc a. QUINTA:

RECIO El pr cio por I cual se van púb 10 nte\y se enÃje$ a perpetuidad

novent y cinco punt cero cinco por dientogileic30s y acciones tincadosen

e .!ote de t'etTeno númer LNúO guión A DEL CERRO, situado en la parroquia

illogallo, cant uito ovincia de Pichi a, titáf,ê el s nte contrato, es

er la suma de O O OCIES O GIENC EN NUEVE DÓLARES

LOS ESTADOS 06 DE E C CLevendedora declara haberlo

recibido a su entera satisfacciongen«linero n .efectivo y en moneda de curso

legal, la vendedora deja constancia no tener ni reservarse derecho alguno para

formular ningún reclamo en lo posterior, por el precio, ni por ningún otro concepto

en contra del comprador, así como pretender rescindir la presente Escritura

Pública, por lesión enorme ni por ninguna otra causa, motivorazón o circunstancia

particular del cual renuncia expresamente. SEXTA: TRANSFERENCIA.- La

vendedora en este mismo acto y por medio del presente instrumento público,

3
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transfiere en favor del comprador COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PAMPA ECUATORIANA, el uso, goce, dominio y posesión del noventa y cinco

punto cero cinco por ciento de derechos y acciones materia de la presente

escritura pública de compraventa -ëspecificado, descrito y detallado en la clåusula

segunda y tercera del presente instrümento público, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidunibres activas, pasivas y más derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento por evicción y vicios

redhibitoriosprevenidos por la Ley. La vendedora declara que sobre los derechos

y acciones, no pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión, como

consta del Certificado de hipotecas y gravámenes conferidos por el Señor

Registrador del Cantón Quito. .SEPTIMA: GASTOS.- Todos y cada uno de los

gastos inherentes a la
oompraventa,¯àerechos

notariales, registro e inscripción,

serån de cuenta del comprador,~ektõßtode plusvalia, que en caso de haberla será

de conformidad a la Ley. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Presentes los

comparecientes, se afirman, aceptan y se ratifican en todas y cada una de las

cláusulas del presente contrato de compraventa,por encontrarse redactada en los

términospactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos intereses, quedando

por 10 mismo el comprador facultado para solicitar y obtener la inscripción de la

presente escritura pública en el Registro de Propiedad del cantón Quito. NOVENA:

DOMICILIO Y TRÁMITE.- Para el caso que surgieren controveTsias relacionadas

con la presente escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del presente instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los

comparecientes la ratifican la misma que se halla fimlada por .el señor Doctor,

ILTHER GRANDA DAVILA, con matricula profesional número sesenta y seis

noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todolos preceptos legales del caso, leida

4



4° % NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

que les fue a los comparecientes por mí-el Notario en unidad de acto, aquellos se

ratificany firman conmigo de todo 10cual doy Fe.

AMADAANTONIETA FLORES R .. ER

c.c-- / 7 d ü 3 7 ¾ - //

SINSANAJANETH JLOUP.' ORA

DR. adAN v LAOÎ IEDI

- NOTARIO ENO DE QUlIO ENCARGADO =

5
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DR. JAIME AIL N AL * -

NOTARIA "E2
CUARTA de àasynam

PODE L GENERAL uito - Ecuador

OTORGADO POR:

ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILES

A FAVOR DE:

AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO /

CUANTIA: INDETERMINADA

M.E. DI 2 COPIAS

sta ciudad de San Francisco de Duito, napital de la

R ública del Ecuador, hoy dia martes veinte y siete de '

o del aišo dos mil tres, ante mi doctor JAIME AILLON

AN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen en
.

c idad de mandante el seîlor ANTONID FRANCISCO BUSTOS

U ILES., de estado civil casado, por sus propios derechos.

L comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

d .iciliados y residentes en esta ciudad de Guito, Distrito

Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contr atar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que

me entrega cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SENDR NOTARIO.- En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase

incorporar un Poder general, de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a

la suscripción de este poder general el ANTONIO FRANCISCO



BUSTOB URBILES, de estado civil casado, domiciliado y

residente en esta ciudad de Guito, mayor de edad, lealmente

capaz para contratar y obligarse. SESUNDA: PODER BENERAL.-

El poderdante tiene a bien conferir, como en efecto

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho

se requiere a favor de la seíšora AMAWLANTONTF.

ROMERD, a fin de que realice lo siguiente: a) Administre

todos los bien a m bles e inmuebles de propiedad del

mandante, b) Venda, done, permute, hipoteque, de en

arriendo, en n ¯ is, en comodato, etcètera, los bienes

del mandante; c) Adquiera para el mandante a cualquier

titulo bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones,

gananciales, etcátera; d) Lo represente en cualquier asunto

judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se

presentare en el futuro, contestando demanda- o

proponiendolas, y continuar el juicio hasta su conclusión

en cualquier instancia, inclusive podrá concurrir a las

audiencias de conciliación que se dieren; e) intervenga en

la- partición judicial o extrajudicial de los bienes 'del

mandante que le corresponden como heredero; f) Entregue o

reciba dinero a cualquier titulo; g) Bire, ceda, acepte y

proteste, letras de cambio, pagarés, libranzas, etchterag

h) Para que en los casos que fuere menester, manifieste la

luntq

e

dceelebmra

1/a
rs., cocn aetnt annegoci

juridicos de cualquier baguraleza, sin limitación alguna;

j) Para que otorque procuración judicial en favor de

cualquier profesional en derecho en libre ejercicio



DR. JAIME AILLON ALBAN

FARIA profesional; y, k) girme en nombre del mard nte MMg g(x yi)
ARTA

.

- Quito -.Ecuador -

documento .público o gr1vado que fuere esario. Además

pueda disponer de todos los bienes, derec so= y acciones que

le pertenecen o .le correspondan al po erdante, tanto a

titulo personal, como a nombre colectivo dentro de empresas

y negocios de diversa naturaleza. Se faculta .a la

mandataria con todas las atribuciones a-
.las que se refiere

el Ar.ticulo cuarenta y ocho del Có go . de Procedimiento

Civil; para que en fin, pueda rEfälizar a nombre y en

rer resentación del poderdante todof' los actos, contratos y

mAs negocios que a bien tuviere, in limitación de ninguna

naiuraleza. Usted, señor Notario se servirá incluir las

denÁs cláusulas de estilo para lograr la perfecta validez

d este instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA, .la
.misma que se

ncuentra firmada por el doctor LUIS ALBERTO VIERA NORüm,

o tador de la matricula profesional número sesenta y nueve

ce o siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

rgamiento de la presente escritura pública se observaron

tod as los preceptos "legales que el caso requiere y leida

que le fue al compareciente por mi el Notario, este se

ratafica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de

acto de todo lo cupi dy fe.-

ANTONIO FRANCI C.C.

Dr. Jaune Aillon Alban
- NOTÀRIO CUARTO

AlllTO
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i.,,,'d o omvo-weso

Jainie Ai]Ión Albáo
Quito - Ecuador 1 05932 0021 1

sA rcenonum sco '

ITO

ín, Not ri Cuarto
COPIA poyagy a que la
anteced FIEL COPI OR IN

NTO que
puso a vista. ue se

Òultoa,

RE:0N: 3e otorgó el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, cuyo protocolo
se encuentra actualmente a mi cargo, doctor Líder Moreta Gavilanes, Notai-io
Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal afunero cuatrocientos treinta ý
siete guiónDP guiónDDP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, y
en fe de ello confiero esta DECIMA SEXTA copia certificada de PODER
GENERAL, otorgado por ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILES, en
favor de AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO, debidamente sellada y
firmada en DOS FOJAS, cuya copia certificada.- NO SE ENCONTRO
AIARGINACION ALGUNA DE REVOCATORIA U OPOSICIÕN EN SU
MATRIZ ORIGINAL, POR LO CUAL SE ENCUENTRA EN ACTUAL
VIGENCIA HASTA LA PRESENTE FECHA Y HORA /
UESCONOCIENDO YO, EL NOTARIO, IA SUPERVIVENCIA DEL
PODERIL ITE /; DE LO CUAL DOY FE.- En Quito,hoy día_giartesonce
de gN41 ño dos mil diez, dieci horas treinta minutos.-

DeLiderMoniaGathnes
Quito - Ecuador _
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H. CONSEläiBOWIMORAL .
,

~

' g IORINCHABROLERO AMADA xe,1u 590220 -

- I AÑO , DIRECCloN FlNANCIEBÁ . , FECHA DE PAGO

- --CEDU RUC 1 NOÑRES FECHA DE EMISION . No. DE CUOTAS
I

. 2010 COMPROBANTE DE COBRO .

2010-05-28-
: Avalúo.Imponible . ValorAnual ,

,
.

- T lidad;. oñeraci r Rebaja . Inte és

61003155804 CMT- PRO-hm LA.PAl 'A ECUA 2010-05-2& 1 a 1

/CONCEPTO Valor

TASA ygigg PROVINCIAL 0,00 0,00 0. O,00 0.00

CANCELACION:REGISTROS 8.87
1.80 0.00

/ /
TRANSACCION.

cargtalo 336 21869 10.67

VERTA FLOREB ROLER AMA DA TTONIA
" 2590221

DIREC OR FINA C O ,

H. ONS O PROVINRIAI.
BE lOEIIMOHA'

CONCEPTO - --

'
Valor

. TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

2010 COMPROBANTi ËfÕžRO 2010-05-28-

TRAN,SACCION

61003155804 Chff- FRO-lÆJ, IA PAMPA ECUA / " 2010-05-28- 1 e 1

4869,00 OJ' O,0r aog 0.00 . 0,00

CANCELACIpa: AccABALus2cos . o.
1. hoo

O09mO llllllllllllllllllllillllllllllllllllllll, ,
DIREC OR FINANCIERO'

t i lb



NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

N9 362243 CANTÓNQUITO I

Señor/a OTROS CANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de
CONPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del in eble/s ubicado en las calles

Perro uia CHILLOGALLO Porcentaje % 9§, 05 $
predio sN .

5059921 superficie
Otorg lo por:

AMADAANTONIETA FLORES ROMERO
Clave Catastral 32316-05-073

-

i fav de COMITE PROMFJORASDEL BARRIO IA PAMPAECUATORIANA

por I alor de USO.

Im ue :o de Alcabala, el
' '

$

Total $ $

Valor e pecie $ 0.20 .

' El Nut.o..u



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUIVIBE UI
Av.Quitumbe268yC6ndor.Casade laExHaciendaLaBalbinaTelf.:2674500/2675186/2675737/1WWTÆtPf0DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITOE-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec

,

wwwwo.gone DIRECCION METROPOUTANA FINANCIERA TRIBUTARIA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TR 1]TENo 2648
Ouite, 28 de MAYO 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEDADO ALAESCRTTURADE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: AMDAANTONIETAFLORES ROMERO

A FAVOR DE : COivitTÊPROMEJORAS DELBARRIO LAPAMPA ECUATORIANA
I

TIPO : INMUEBLE ,

\ AREA 17,950 M2

CUANTIA $8,859,00 AU CUOTA : *************

PREDIO NO. : 5058921 PORCENTAÆ 95,05%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTIUDAD USD 5 0,00 NERG

ALCASALA USD 3< C

Ateriamente A y

ALCALDÍAMETHOPOLITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITÒ
REGISTRODEI.APROPIEDAD

en.carmomo CERTIFICADO No.: C21302186001
FECHA DE INGRESO: 21/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2000-PO-32216f-15791i-36763r
Tarjetas:;TOOOOOO47870;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registragg(es i igdad=dò pst isados los indices y .

libros que ypesailSi el&chiv4(eñ=lè aL¶debi c
1.- DESCRIPCIÖNI)EAIiNËIfÔÑiBIkki
Lote de terreno nûmeço, CINCO-ÂDËOOÈíÚt ntro de los si iles linderos, NORTE,
con lote c atro gui6g A, de Adela Hid UR, con lotà. sé gui6n , de Abelardo
Chpuc sV,þSTE, congtert la Asöti grícolà '"Ca Dol ' sa",7.,OESTE, con lote
coíh 1./-SU IÕIË:Ë elmiffiove ien at s ò¾¾ados, situado en
parrog ia C

. .,
Ñÿ'äntóg.

2.- P PIETAÈÏÖ(S)i
AMA I A ANTQNIE S RO RO, asa NIO PRANCISCO -

BUS 0S URGI S.
3.- F RMA D,EÃDQIÏÌŠÏI N EDENTES: 1 .

Por c ' pra aría Geo Si ' ' s itufá * a el diez y siete de Abiil
del mil, ante el Not s uno de Junio del inismó

ien adquiri por la L'ooe ciógg ' ola La Concordia
el t i ita de Dicie nbre eci os oc a y tiri doctor Marco Vela

i 1veinte y Ë1Sf 99'$i noy¾ij s'o AdiW1
.- G I A1VIE .

Ni g o .LOS REGIS ISADOS HASTA EI
21 D BRII DEIg010

o able: EDUARÚOP

DORSEC TE EC

lllllllllllllllllllll 1

, LOS DATOS COÑSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMEÑTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE'
VÁLIDEL DEL CERTIF1CADO 45 DIAS
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IES" Ministeriode Inclusiôn
EconómicaySocial

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIONo. OÛ$ Ëb -DAL-MS-MIES-10

Quito, 2ÛŸO TRÁMITE:2010-176-MIES-E

Señora
ClaraMueses
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"
Ciudad.-

Demiconsideración:

En respuestaa su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 07 de enero del 2010, y al amparo de lo
dispues en el Art.3 del AcuerdoMinisterialNo. 914 de 27 de agostode 2008, procedoa registrarla inclusiónde
sociosa COMITÉPROMEJORASDEL BARRlO"LA PAMPAECUATORIANA",resueltaen Asamblea Generalde
socios d 26 de juliodel 2009, cuyo REGISÍRO se realiza de conformidadcon el listado remitidoen magnéticocomo
sigue:

INGRE S DESOCIOS

1. An ade GarcíaEdwinRamiro 18. MoralesVegaLauraLuzmila
-2xBa s BayasJosé Miguel -- - - -- 19. OrtizSánchez MarthaVicenta - -

3. Ca scangoCabascango DignaLucinda 20. PalaciosOhoraBerthaClemencia
4. Cá enasEnríquezManuelPonciano 21. PindoyVäsquez Segundo Ángel
5. C' ova CharcoJuan José . 22. PuculpalaGuashpa Ángel

.

6. C uiChoraSusana Janeth · 23. QuirolaCampoverdeEsteban Minos
7. h orro Granda LuisFidel ,

- 24. ReaToabandaMariaOlga
8. h es BarragánMariaSilvana 25. RoldánCórdovaJorge
9. Cr VillamarinMónicaSoledad 26. RoldanCórdovaManuel
10. 'De CruzTipantuñaSegundo 27. Salazar DomínguezAlidaJosefa
11. Do inguezValverdeWalterHernán 28. SalazarDominguezSoña Onorinda .

12. Flo s LeónEnaJudith · 29. SuárezSuárez AlexandroWladimir
13. Hid IgoLlamucaGuidoGilberto 30. UrreaGreta Claudomira
14. Las anoFreireJacintoGuillermo . 31. ValenciaAchigSegundo José
15. Ma s Cueva MiguelÁngel 32. ValenciaDe LaCruzMaríaDolore
16. ill galleUgshaJosé Luis 33. VásconezOrtega BlancaJimena
17. CórdovaLucreciaLuzmila

Leexpr o queporcumplirconlosrequisitospertinentes,se ha procedidoa registrarlareferidadirectivapara el periodo
2009-2 1 elegidaen AsambleaGeneralda 26 de juliodel 2009 conformadaasi:

PRESI ENTA: SUSANAJANETHCULQUICHORA
VICEPRESIDENTA: MARTHAVICENTAORTIZSÃNCHEZ
SECRETARIA: LAURAMARÍACULQUICHORA
PROSECRETARIA: DIGNALUCINDACABASCANGOCABASCANGO
TESORERO: WALTERHERNÁNDOMÍNGUEZVALVERDE
COORDINADORGENERAL: LUÍSFlDELCHAMORROGRANDA

-VO6ALESPRINCIPALES--------VOCALES SUPLENTES··

MARÍAOLGAREATOABANDA . SEGUNDOJOSÉVALENCIAACHIG
MARÍAMANUELASÁENZVIMOS CLARAELENAMUESES
BERTHAPALACIOSCHORA JOSÉMlGUELBAYASBAYAS

www.mles.gov.ec

, . . Robles E3-33 y Páez
Juntos por el BuenVivir, a Quito Ecuador

1800 -555 666



MIES
. Ministeriodninclusión

• Econômicay Social
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

La veracidadde losdocumentosingresados,es deexclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Solamente las actuacionesde las Directivasdebidamenteregistradasen el Ministerioserán legales:Para lo cual la
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"deberåregistrara tiempoel ingresoo exclusión
de sus miembros.

A

DIRECTORDEASESORIALEGAL(E)
M.Sancho
11/01/10

PAZON:Deconformidadconla facultadpienstaen el Art. I
delDecretoNo.2386 públicadaen Reestro Oheia)Sa <t<

12deAbrilde 1978queamplioelArt. 18 de laLeyNolasta
CERTIFICOquelapresentecopiaes igual asuoriguialquese
meexhibio.

Dr.Juan Vinacis Medina '

NOTAftlDNOVENOSICARGADO¯

.
' ' www.mles.gov.ec

, N - Robles E3-33 y Páez
Juntos porel BuenVivlÏ. Quito Ecuador

1800 - 555 666



CERTIFICADO RUC -

. SOCIEDADES ..).i..c.ar.nc.rs..r.r

a

NUMERORUC: 1702246946001
RAZONSOCIAL: COMITEPROME.lORASDEL BARRIOLA PAMPA ECUATORIANA -

NOMBRE COMERC1AL:

FEC.CONBTITUcloN: 10/11/1889
FEC.1NIC10 ACTMDADES: 1ûM1/issa
ÉEC. INacRIPc10N: 3MMI2010

Ei.'TADODEL CONTRIBUVENTE:

AgfMDADECON CAPRINCIPA1.:
FOMENTODE LA IDADY EL VECINDARIO.

.

"DigCG10MDOMICIO PRINCIPAL .

( 'a: Pi Candn•OLITO ParFaquia: GUAMANI Calle: PRINCIPAL N0marceLOTE10 . .

k.. ala.piglese)Bn A CINCDCUADRASDE LAIGLESIADE GUADALUPE Talalbno Trabajo: 022650552
Celular. 000807087 · ·

JURISDIGClON: \REG I O
GIONALNORTE

COD.'acun 3.0ABR.2010 .

SERVI y

SORVICIODE RENTASINTERNAS

isuada: MRGMi 1.ugardeemision: GulTOPAEZESSYRAMIREZ Fanhayham: a DAMfo&f:04Ms
. DAVALos

RAz0N: La fotocopia que se precede
omparadaconsuodginalquese me presenta

es igualen todasy cada suspeitos.
( Oulto,a

.
.

30 «f"'°¾

NOFAMO St?HMODBCMHONOMI e sc..som

e

SRI.goue



ACTADELAASAMBLEAGENERALORDINARIADELCOMITÉPROMEJORÁSDELBARRIOLA
PAMPAECUATORIANA,REALIZADAELDÍA16 DEMAYODELDOSMILDIEZ.

Siendolas 10h00,se da inicioa laAsambleaGeneralOrdinaria,del ComitéPromejorasdel Barrio
LaPampaEcuatoriana,conelsiguienteordendeldia.

1.-ConstatacióndelQuórum

2.-LecturayaprobacióndelActaanterior.

3.-Informede presidencia

4.-AsuntosVarios.

Se poneen consideraciónde lossociospresentes elordendeldía,el mismoque es aceptadopor
unanimidad.

1.-CONSTATACIONDELQUÓRUM.

LaseñorapresidentaSusanaCulqui,agradecelaasistenciaa todoslos sociospresentesy solipitaa
la señorasecretariaprocedaa tomarlistade asistencia,luegode tomarlistase indicaque hay
asistenciade45socios,porlotantohayelquórumreglamentarioparala realizaciónde laAsamblea.

2.-LECTURAYAPROBAClÓNDELACTAANTERIOR.

La señora presidenta,solicitaa la señora secretariade lecturadel acta de la Asamblea del día
domingo18de Mayodel2010,actaquese poneen consideraciónde lossociosy quees aprobada
pordecisiónunánimeportodoslossociospresentes.

3,-INFORMEDEPRESIDENCIA.

Laseñora.presidentapidea los sociosdel Comitése ponganal día en la cuotas,comoustedes
sabense va a procedera realizarlas escriturasdel lotede terrenodondetenemosnuestroslotes
individuales,es por eso que tienenque cancelarlas cuotasque se aprobaronen asambleas
anteriores.

Tambiénindicaque el moradordel barrioque soliciteser sociodel Comité,tieneque pagarun
derechoquees de 150,00dólares,indicandoquesusobligacionesempiezandesdelafechaenque



ingresacomosocio,teniendoque asistira las Asambleas,comisionesy las mingasdel Comité,ya
que elbeneficioes paratodos.

Manifiestaque tocaponerunacuotade un dólarpor socio y eso dinerohay que entregara la
Coordinadorade losbarrios,quienestáencargadade organizarelactocívicoenhonora Manuelita
Sáenz De las fiestas de Chillogalloque nos toca poner una cuota para colaborarcon la
coordinadora,cuota.

4.-ASUNTOSVARIOS.

La s ñora presidenta,manifiesta,Compañeros,comoes de conocimientode ustedes,el lotede
terrenasignadoconel númeroCinco-A delcerro,dondeestá asentadoel ComitéPro mejorasdel
Barri FuerzaPopular,en la actualidadse encuentraa nombrede los cónyugesseñoresAntonio
Fran scoBustosUrgilesyAmadaAntonietaFloresRomero,siendoimportantequeellotede terreno
pase ia nombredelComité,porloque les pidoa ustedescompañerosqueen estaAsamblease
apru jeque el lotede terrenopasen a ser de propiedaddel ComitéPro mejoras,y se autoricea la
seño usana Culqui,comorepresentantelegal de nuestro Comité,firme las escriturasde
com enta.

Soli lapalabraelseñorJosé Bayas, quienmanifiestaque apoyalamociónpresentaporpartede
las ra presidenta,e iridicaquees importantequeel lotede terrenoesténa nombredel Comité,
po I ue tenemosqueautorizara laseñoraSusanaCulqui,firmelas escriturasde compraventaa
no b delComité.

S licit la palabrala señora SoniaSalazar,quienmanifiesta,compañerosaprobemosla moción
pr se da porlaseñorapresidenta,y queel lotede terrenopase a nombredelComité,porquees
im rt nte para la realizaciónde lostramitesdentrode las diferentesinstitucionespúblicaspara la
obt n ón de las obrasque son en benéficode nosotroscomomoradoresdel barrio,ya que
care os de losserviciobásicos,ademáses unagranventajaque el terrenoeste a nombrede
nuestr comitéporquepodemos,porqueel municipioy el municipioestá trabajandodirectamente
conlo barriosquetienensus personeríajurídica..

Se poneenconsideraciónla mociónpresentadaporlaseñorapresidentaa lossociospresentes,la
mismaquees aprobadaporunanimidad,AUTORIZANDO,se realicelasescriturasde compraventa
dellotede terrenoa nombredelComitéPromejorasdelBarrioLa PampaEcuatoriana;y,ademásse /
AUTORIZAa la señoraSUSANACULQUI,en su calidadde presidenta,firmelas escriturasde
compraventadellotede terrenoqueanteriormentese indicaa nombredelComité

Pidela palabraelseñorDr.lItherGranda,quienmanifiestaque unavezquese hagalasescrituras
del lotede terrenoa nombredel,Comité,podemosveruningenieropara que nosdé haciendo.los



planos,para cuandoel Municipio1evantela Zonificaciónen el sector,tenerlos documentoslistos
parahacerlostrámitesdeaprobaciónde planosy legalizacióndelbarrioenelMunicipio.

Ademásles indicaa losseñoresque tienesus lotesde terrenoen la partede abajo,quetienenque
unirseparaqueleexijana laseñoraAmadaFlores,lesarreglelomásprontoposible,queelComité
no puedeinmiscuirseen asuntosparticulares,unavèz que arreglenla situaciónlegal de sus lotes
delterrenopuedenacercarsea los directivosparaquesolicitensersociosdelComitéPromejoras.

a señora presidentapidese de un recesode 30 minutospara redactarel Acta de la presente
tsamblea, ya que es importanteque se apruebe,transcurridolos 30 minutosla señorapresienta
ainstalala Asambleay pidea la señorasecretariade lecturadelActa, la mismaque es aprobada
orunanimidadporlossociospresentes.

liendolas 12h30,se da porconcluidala presenteAsamblea,quedandoautoconvocadospara la
tsamblea deldía 6 de Juniodel2010,a las 1

S JANETHCULQUI LAURAMARÍACULQUI
Presidenta Secretaria.

ERTIFICACION,La infracritasecretariadel Comité,CERTIFCA,que el Actade la Asamblea
eneral Ordinariadel ComitéPro mejorasdel Barrio La Pampa Ecuatoriana,realizadael día
omingo16de Mayodel2010,a las 10h00,fuediscutiday aprobadaen lamismaAsamblea

LAU ACUL Ul
Secretaria



. NOTARÍA NOVENA
. Dr. Juan V° acís Medina

SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFlERO ESTA PRIMERA

CERTIFICADA DE LAESCRITURA DE COMPRA VENTADE DERECHOS Y

ACCIONES OTORGADO POR: AMADAANTONIETA FLORES ROMERO A

FAVOR:COMITÉPRO MEJORAS DEL RRIO LAPAMPAECUATORIANA.

DEBIDAMENTEFIRMADAY SE DA EN QUITO A UNO DE JUNIO DEL

AÑO DOS MILDIEZ

Registro de la ËropiedadQUITO
'

GG-0038304

an Villacts

v. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo. Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notariaf@andinanet.net Quito- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 43137

Matrículas Asignadas.- CHILLOOO8798 NOVENTA Y CINCO PUNTO CERO CINCO POR
CIENTO (95.05%) de Èerechosy Acciones fmcados sobre el Lote de terreno Número CINCO - A DEL
CERRO, situado en ÛiaCHILLOGALLO.

Lunes, 07 010, 11:58:51 AM

PROPIEDAD ,

.
ENCARGADO

Contratantes.-
FLORES ROMERO AMADA ANTONIE en su lidad de VENDEDOR
BUSTOS URGILES ANTONIO F

^I
CO n su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS D O IÁA PAMPA ECUATORIANA en su calidad de
COMPRADOR

Los números de matrícula le para cua'1quiertrámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO C TIttO ,

Am -- ANDRÉS C0EXA
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3450

Del Distrito M$Êþgtanode quito
o 3

A su cargo elprotocolo <Ielos Nomrio .

.Dr.Mario ZambranoSaa1970 -19 8
Dr. CamiloJúnregni ßerona 197 9¾

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

AMADA ANTONIA FLORES ROMERO
OTORGADA POR:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PAMPA
A FAVOR DE: ECUATORIANA

B DE MAYO DEL 2010
EL:

CHII.LOGALLO
PARRQQUIA:

,
8.859 BARRIOLAPAMPA

CUANTIA: ECUATORIANA
Acuerdo Ministeria!00184
Fundado 10 -XI -1999

oun°'" 29 DE ABRIL 20 10

& . e de Septiembre NE4-76yAmazonas (esquina ) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonColón)
Telfs:2235-553 / 2548-550 / 2563-740, Email: notaria9@andina net.net Quito- Ecuador



*° NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO
COMPRA VENTA

FECHA

28 DE MAYODEL 2010

OTORGADO POR
AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO '

C.C. 170663776-4

A FAVOR DE:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PAMPAECUATORIANA

RUC. 1T92246946001 '

CUANTIA

UBICACION

95.05 POR CIENTODE DERECHOS Y ACCIONES FINCADO EN EL LOTE
DE TERRENOSIGNADOCON EL NUMERO CINCO GUTONA DEL CERRO
,DELA PARROQUIACUTUGLA.GUADEL CANTÓNMEJÍA, PROVINCIA DE
PKŒIlNCHA,

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina
Re s e o i d QUI

GG-0038304

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

MADAANTONIETA FLORES ROMERO

FAVOR: ,x-

'COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO I P MPAECUATORIANA.

CUANTIA:

SD. 8.859(00

i 2 Coplas HR -

n la cí$da d San Èranciscode ito, Capital de la Repúlilica del Ecuador, hoy

la veinte y odipode May del año dongmildiezÁnterpi DOC¶OR'JUANVILLACIS

AEDIN NOT RIO N ENO DEL4ggONIÖÖÏfÒENC RGAD , según Oficio

umero ecien s se cuatro DDP guión MSG de fácha cinco de Agosto del

ño dos mil re pm recen:.por una parte en cplida EDEDORA, la señora

A TONt OMER_Ð¾as a u,spropios derechos y en

c lidad de mandatana su en e e r om Francisco Bustos Urgiles,

conforme consta del poder que šragregâ~como habilitante y, por otra parte, en

Calidad de "COMPRADOR", EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PAMPA ECUATO ANA, representado legalmente por su presidenta señora
SUSANA JANETH CULQUI CHORA,

divorciada,¯conforme consta del documento

que se agrega como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito,. hábiles e
idóneos para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de

1

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
g ago10Breléfonos:2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



haberme presentado sus documentos de identificación cuya copia se agrega y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal

es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase insertar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORA la señora

AMADAANTONIETA FLORES ROMERO, casada, por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de su cónyuge señor Antonio Francisco Bustos Urgiles,

conforme consta del poder que se agrega como habilitante; y, por otra parte en

calidad de "COMPRADOR", EL COM1TÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PAMPA ECUATORIANA, representado legalmente por su presidenta señora

SUSANA JANETH CULO.UICHORA, divorciada, conforme consta det documento

que se agrega como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad plena cual en

derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Los cónyuges señores Amada Antonieta Flores Romero y Antonio Francisco

Bustos Urgiles, son propietarios del lote de terrenonúmero CINCO guión A DEL

CERRO, situado en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha,

lote de terrenoque to adquirieron mediante compra a la señorita María Georgina

Simbaña Inga, según escritura pública de compraventa celebrada ante el señor

Doctor Jaime Ailton Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, el día diecisiete de

abril del año dos mil e inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito, et día veinte y uno de junio del año dos mil.TERCERA: LINDEROS,

SUPERFICIE Y DIMENSIONES.- El lote de terrenonúmero CINCO guión A DEL

CERRO, situado en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha,

se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE.- Con

et lote cuatro guión A, de Adela Hidalgo; POR EL SUR.- Con toteseis guión A, de

2
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

vi belardo Chancusi; POR EL ESTE.- Con tetTenos de la Asociación Agrícola la

Dolorosa; y, POR EL OESTE.- Con lo cpinunal. Inmueble que tiene una

superficie total y aproximada de di cisie ' mil novecientos cincuenta metros

cuadrados. CUARTA: COMPRAV T :Con los antecedentes anteriormente

expuestos, los mismosque cons it
.

parte.integrante de la presente escritura

pública de compraventa, de acuerdo y conformidad con los documentos y demás

derechos que se invocan, por medio del presente instrumento público, los

ányuges Amada Antonieta Flores Romero y Antonio Francisco Bustos Urgiles,

an su expreso consentimiento pafä' la celebración de la presente escritura

3ublica, por lo que libre y yoluntariamente.'tienen a bien dar en venta, como en

fecto vende yÃn Opetuidada omŠe4 on favor del COMITÉ
ROMEJORAS IDJL ARRIO LA PAMPA=ECUATORIANA,EL NOVENTA Y

INCO PU ÙE CINCO POR ÇIENT€Y DE DE EC ÒCIONES, que

tueandenbla

a

roadu liel kite de e noœnúmero NO gu i AcD L CERRO,

' RECIO - El precio pot; I cual se vende phlidãil3ent y se enájeÑa"a perpetuidad

novent y cin$o puntò ro cin opg:dëfêt os y ccion ¾ncados en

e lote de terrenonúmero¿QI.NCÕguión A DEL CERRO, situado eli la parroquia

C31110gatto,cantónQuito viticia de Pichin 3a, fûaféna el resente contrato, es

et la suma de OCHO OCHÛCIEN OS 1ENCUE NUEVE DOLARES

LOS ESTADOS U D DË e vendedora declara haberlo

recibido a su entera satisfacción, en-dinero*ën efectivo y en moneda de curso

legal, la vendedora deja constancia no tener ni reservarse derecho alguno para

formular ningún reclamo en lo posterior, por el precio, ni por ningún otro concepto

en contra del comprador, así como pretender rescindir la presente Escritura

Pública, por lesión enorme ni por ninguna otra causa, motivorazón o circunstancia

particular del cual renuncia expresamente. SEXTA: TRANSFERENCIA.- La

vendedora en este mismo acto y por medio del presente instrumento público,

3
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transfiere en favor del comprador COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA

PAMPA ECUATORIANA, et uso, goce, dominio y posesión det noventa y cinco

punto cero cinco por ciento de derechos y acciones materia de la presente

escritura pública de compraventa,ëspecificado, descrito y detallado en la cláusula

segunda y tercera del presente. instrümento público, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, selyldumbres activas,pasivas y más derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al saneamientopor evicción y vicios

redhibitorios prevenidos por la Ley. La vendedora declara que sobre los derechos

y acciones, no pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión, como

consta del Certificado de hipotecas y gravámenes conferidos por el Señor

Registrador del Cantón Quito. .SEPTIMA: GASTOS.- Todos y cada uno de los

gastos inherentes a la
compratenta,¯àerechos

notatiales, registro e inscripción,

serán de cuenta del
comprador,¯ekähto

de plusvalla, que en caso de haberla será

de conformidad a la Ley. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Presentes los

comparecientes, se afirman, aceptan y se ratifican en todas y cada una de las

cláusulas del presente contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los

términospactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos intereses, quedando

por lo mismo el comprador facultado para solicitar y obtener la inscripción de la

presente escritura pûblica en el Registro de Propiedad del cantónQuito. NOVENA:

DOMICILIO Y TRÁMITE.- Para el caso que surgieren controversiasrelacionadas

con la presente escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted

Señor Notario, se setvirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del presente instrumento pùblico. HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los

comparecientes la rattfican la misma que se halla fimiada por .el señor Doctor,

ILTHER GRANDA DAVILA, con matricula profesional número sesenta y seis

noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todolos preceptos legales del caso, leída

4



/ 4 NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

que les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, aquellos se

ratificany firman conmigode todolo cual doy Fe.

AMADAANTONIETAFLORES R ER

c.c-- /7 d¾3 7 7 £ -//

SliSANA JANETH CULO.U ORA

- 10 ARIO OVENO N .Û\ E ARG 00

5
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DR. JAIME AIL N AL s -

aria

NOTARIA Áç t '. 62
CUARTA

. . POD GENERAL uito - Eauador

OTORGADO POR:

ANTONIO F1tANCISCO BUSTOS URGILES ·

A FAVOR DE:

AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO /

CUANTIA: INDETERMINADA

M.H. DI 2 COPIAS

sta ciudad de San Francisco de Guito, è apital de la

db1ica del Ecuador, hoy dia martes veinte y siete de '

o del año dos mil tres, ante mi doctor JAIME AILLON

AN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen en .

e idad de mandante el señor ANTONIO FRANCISCO BUSTOS

U ILES, de estada civil casado, por sus· propios derechos.

L comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

d iciliados y residentes en esta ciudad de Guito, Distrito

. M ropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y

a ligarse, a quienes de conacer day fe y me piden que eleve

a escritura pública el contenido dœ la siguiente minuta que

me entrega cuyo tenor literal
queL

transcribo i.ntegramente a

continuación es el siguiente: SENDR NOTARIO.- En el

protocolo de escrituras pdblicas a su cargo sirvase

incorporar un Poder general, de conformidad con las

siguientes c1Ausulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a

la suscripción de œste poder general el ANTONIO FRANCISCO



BUSTOS URGILES, de estado civil casado, domiciliado y

residente en esta ciudad de Duito, mayor de edad, lealmente

capaz para contratar y obligarse. SESUNDA: PODER GENERAL.-

El poderdante tiene a bien conferir, como en efecto

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho

se requiere a favor de la menora AMADA ANTONIETA FLORES

ROMERD, a fin de que realice lo siguiente: a) Administre

todos los bien. bles e inmuebles 'Ide propiedad del

mandante; b) Venda, / done, permute, hipoteque, de en

arriendo, en
..

° 'is, en comodato, etcátera, los bienes

del mandante; c) Adquiera para el mandante a cualquier

titulo bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones,

gananciales, etcétera; d) Lo represente en cualquier asunto

judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se

presentare en el futuro, contestando demanda o

proponiéndolas, y continuar el juicio hasta su conclusión

en cualquier instancia, inclusive podrá concurrir a las

audiencias de conciliación que se dieren; e) intervenga en

la partición judicial o extrajudicial de los bienes del

mandante que le corresponden como heredero; 1) Entregue o

reciba dinero a cualquier titulo; g) Gire, ceda, acepte y

proteste, letras de cambio, pagarés, libranzas, etcètera;

h) Para que en los casos que fuere menester, manifieste la

voluntad del mandante y deJu---súEp'reso consentimiento; i)

para que celebre o i-l se de actos, con atos y negocios

jurídicos de cualquier baguraleza, sin limitación alguna;

j) Para que otorque procuración judicial en favor de

cualquier profesional en derecho en libre ejercicio



DR. JAIME AILLON ALBAN

OTARIA profesional; y , k) girme en nombre del ma d nte On NedgQ?ggië
UARTA Quito - Ecuador

docúmento público o privado que fuere esario. Además

·. pueda disponer de todos los bienes, derec so y acciones que

L. 1e pertenecen o .le correspondan al po erdante, tanto a

titulo personal, como a nombre colectivo dentro de empresas

y negocios de diversa naturaleza. Se faculta a la

mandataria con todas las atribuciones Å las que se refiere

el Articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento

Civil; para que en fin, pueda rd lizar a nombre y en

representación del poderdante todogilos actos, contratos y

mAd negocios que a bien tuviere, sin limitación de ninguna

naturaleza. Usted, senor Notario se servirá incluir las

de Ás cláusulas de estilo para lograr la perfecta validez

d este instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

uentradfirmamdaat 2.crulea pdoctesr LUISnALmeEr

se

IERAa yNDROf

ce siete del Colegio e-Abogados de Pichincha. Para el

o gamiento de la presente escritura pública se observaron

todas los preceptos legales que el caso requiere y leida

que le fue al compareciente por mi el Notario, este se

ratäfica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de

acto de todo lo cual'doy fe.-

NTONIO FRANCI C BUSTO ILER C.C.

Dr. Jaime Aillon Alban
NOTARIO CUARTO
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BUNAL$UPREMO EL CTORAL
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roino e se
UITO

RAZdN: Dr. Jaim<- Ilón Afbún, Notari Cuartodel Cant6n Quito, CERTIFICA d F e que la00PIA FOTOST NTO queanteced FIEL COPI OR) IN ue sepuso a ista.
Òultoa.

IV.ZÓN: 3e otorgó el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, cuyo protocolo
se encuentra actualmente a mi cargo, doctor Líder Moreta Gavilanes, Notatio
Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Naciona.I
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho,y
en fe de ello confiero esta DECIMA SEXTA copia certificada de PODER
GENERAL, otorgado por ANTONIO FRANCISCO BUSTOS URGILFS, en
favor deAMADA ANTONIETA FLORES ROMERO, debidamentesellada y
firmada en DOS FØJAS, cuya copia certificada.- NO SE ENCONTRO
AIARGINACION ALGUNA DE REVOCATORIA U OPOSICIÕN EN SU -

MATRIZ ORIGINAL, POR LO CUAL SE ENCUENTRA EN ACTUAL
VIGENCIA HASTA IA PRESENTE FECHA Y HORA /
DESCONOCIENDO YO, EL NOTARIO, LA SUPERVIVENCIA DEL
PODERDANTE /; DE LO CUAL DOY FE.- En Quito,hoy díalnartes once
de gNúl ño dos mil diez, dieci horas treinta minutos.-

DeLibrMoreiaGavilmes
Quito - Ecuador f: ...

T.A-ÜÁ



DI IT MET 13780 0
Direãoló Met poli ana Financier

0 3 5580(
Thuto de Cr duo: -

.

- ". - Fecha de Emislón

Mc ade?

PS 09

e de't.e



IL 80MSEl ROMMOláL.

REg! HENOiÏA -

RES ROMERO AMADA Pau -tu m - 590220

AÑO DIRECCION FINANCIFRA -,
-

- FECHA DE PAGO

JEDUUVRUC NOdRES C E EMISION No. D CÚOT

2010 COMPROB WIE DE COBRO ,.2030-05-28-

Avalúo imponible
.

Valor Anual T lidad Fxor eració Rebaja nt'eré

61003155804 CMT- PRO-LEI LA!PAl A ECUA 2010-0528- 1 a 1

coNCEPTO Valor a

TASAY ligg PROVINCIAL 0,00

CANCELACION: REGISTROS 8.87
1.80 0.00

CoirÀdopr ŸÑntanill, j u ta I

TRANSACCIONc-4wlo ' 336121869 10.67
' I

VENTAFLOTES2.OLETtOAMA)DAþ]TONIA 7590221

0099 86 IllllllMllllMlllllllllllllllllli DIREC OR FINANCIERO

IILBOMBR O PROWNRIAL
BE BOMINCHA

AÑ DIRE CION FINAN lERA i FECH DE PËO

CEDULA/RUC NOMBRE FECI-lADE EMISION No DE CUOTAS

Avalúo frnp'onible ValorAriual Totalidad Ex eial:lón Rebaja 1rit9rÀs

CONCEPTO
' Valor Ooictiv

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Sábtoia

GotiradNoi --

. Ùer'itanilla rico C ta PaÔTo

2010 CONIPROBANTËE ÒÕERO " 2010-05-28-

TRANSACCION

61003155804
.

CMT-FRO-kÆJ LA PAMPA ECUA / 201t>05-28- 1 a 1

8,869,00 0.00
.

0 00 0,00 0,00

LCABALM2006 . O.

00998.68 IlllllINIllElldilllHllllllllli!, ,
DIREC FINANCIERO



NOTARIA NOVENA DELCANTÓN GUITO

Direccl6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

N9 362243 CANTÓNGlUITO X

Señor/a OTROS CANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de CONPRAVENTADE DE'ECHOS Y ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del in eble/s ubicado en las calles

Patro ia CHILLOGALLO Porcentaje % 95.05 §
predio s N*. 5059921 Superficie

Otorg o por:
AMADAANTONIETA FLORES ROMERO Clave Catastral 32316-05-073

i fev e COMITE PROMFJOPASDEL MRRIO IA PAMPAECUATORIANA

por I lor de USO. 84 859, 00

Im ue o de Alcabala, el $ .

Total $ $

Valor pecie $ 0.20

e



ADMINISTRACIÓN È
ZONAQUITUMBE| UI i U
Av.Quitumbe268yCóndo.Casade laExHaciendaLaBalbina
Tel:2674500/2675186/2675737/WOWÆMODEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITOE·mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec

,

-1°÷itoo°'ec DIRECCION METROPOUTANA FINANCIERA TRIBUTARIA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No 2648
Quito, 28 de NRYG 2010

SEÑOR
REGISTTIADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCivi!ENTO EL TRAMITE DADO ALAESCRlTURADE

COMPRA VEWA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: AMDAANTONIETAFLORES ROMERO

A FAVORDE : COMiië PROMEJORAS DELBARRIO LAPAMPAECUATORtANA

TIPO : INMUEBLE
" AREA 17,950 M2

CUANTIA S8.859,00 AUCUOTA :''*******=***

PREDIONO. : 5059921 PORCENTAÆ 95,05%

VALÒR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTIUDAO USD $ 0,00 NEHG
zä

ALCABALA USD 3 9

ALOALDÍAMETROPOLITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUTT
REGISTRODELAPROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C21302186001
FECHA DE INGRESO: 21/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2000-PO-32216f-15791i-36763r
Tarjetas:;TOOOOOO47870;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrad6¾&lk $þibdaddè está e exisados los índices y
libros quereposaitã$ËlÑOÍ.eñ3egl ÿ debi gue S
1.- DESCRIPCIÖNúÈ©EA^PRÒPIEDÃD:

Lote de terreno nûmero CINCO-ÁDEË'GÈË:R entro de los sigujentes linderos, NORTE,
con lote c atro guióxi A, de Adela Hidalg , con. lotègsëig,guión f, de Abelardo
Chanc sV, TE, cor teri·ófi6' la Asocidòíd Agrícolà "La·Dol fosa",7OESTE, con lote
comu 1. URERFICIE: di miPiloveciento incuent ' 's duadrados, situado en
parrog ia CHI $G$L ieCËntón:.
2.- P OPIETAllÌO(S)
AMAþA ANTONIE ORES ROMERO, asa TONIO FRANCISCO
BUS'I(pS URGIISS.
3.- F RMA D,EADQUIS1ÚIONWAN EDENTES:
Por c pra aría Geof aSiinb'àfi '-esólitura da el diez y siete de Abril
del mil 'ante el NotËri JËiri auÑ uno de Junio del mismo

uien adquirió por agt li Íla o er Ag ' ola La Concordia,
el tr igta de Dicieinbre.d 'o¾cienfos och'èntä tari doctor Marco Vela,

. 1 l veinte y nueve m11no,yec os o o.
4.- G i VAMENESTOTŠÏfRVÃOÍONES
Ni g o LOS RlšGI REVISADOS HASTA EU
21 D BRIL DED2010ËÌ1oa

o able: EDUARDO PROÁÑO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE liESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICAÐO 45 DIAS
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,
i.x-croce.-2r ur, ar ciculo irna:ne; a¿e

cue cliga:
"Art...Fe.· su nacurainaa ofines. la o-·amanzación ou.e.•u.a pro°r.ibt.ta

.de
interterar y rey.-saartar en m:=mkos inherences ex ==masión.

ictizac:är. y
zejudi::.-lor, de cler:o.s reices. doet.in.ados carm

·avianda. Einema ·:x:se:c.nales o recree.cionales, •snidad..se. de
creduccx¿-9 agricol.a c· ganadera. al.: per.luicio del de:recho de
domo.nto cue seesbisce el Cáciao*Civil"

. .)SEGUNDA.- E-: 1 li=·=.·:.. ·•1:° dal Ar°r.
4. de•ï.cuss det,"er.. rier.°·,

'mèr quese: -Jaciendo ranzzar .a nomina os pocles acao:.e.cos care
su naistro en a3 Hiniotario de Trai'ajo y Acción Borial. avevio

J umolimmento.se 10s .reguisitse estaclecido.s para estos case.o"
T "RA.- En el literal 'b" ònl Art. 11. después ges"Directorio",

.eat

guasef·cuciándo ser.reeleasdam un.camente para un persooo
1.7 -II"

.

A.- Desaués del Art. 32. incorporar un ersiculo innumerado
un diqa. -

El Ministerio de Traba.to v Ac=tán Social, al amnaro de la
-

.f

----,--- ---.-------------- ----- ---- -- -- - - --- ----- - - - --.

.
. . -.. .----........-.....-. -...... .

le 1½ acion vloence. en armonia con las alsnosac.tores om aos
as ? .icos cuerpos lea.m.ies ò« ceuarda a.la situaczon, om vener
c.:..r :imianto y epmp.-obarme mi inevaclimiento de 1.os fines .v

-

on. givos. imoartira normas y autablacær. proemdimienrom que
e.,1tan requiar todo proceso de diso.iuciòn y liouidatián:

cova durer.ao auw aa L.onstitu-:ton Peiltica del Esta.de categoriza
lo escas1 v prevencional.

A .
2.- Benistrar .kn calidad de, socios fundaoorma a las

e lentes persopas. - -
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MIES
ilMihisterlode inclusión

Econômicay Social
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFIClONo. OÛ$ËO -DAL-MS-MIES-10

Quito,
TRÁMITE:2010-176-MIES-E

Señora
ClaraMueses
COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"
Ciudad.-

.

Demiconsideración:

En respuestaa su oficios/n, ingresadoa esta Secretariade Estado el 07 de enerodel 2010, y al amparode lo ·

dispuest en el Art 3 del AcuerdoMinisterialNo.914 de 27 de agostode 2008, procedoa registrarla inclusiónde
sociosa COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LA PAMPAECUATORIANA",resueltaen Asamblea Generalde
sociosd 26 de juliodel 2009, cuyoREGISTROse realizade conformidadcon el listadoremitidoen magnéticocomo
sigue:

INGRE S DESOClOS

1. AndradeGarciaEdwinRamiro 18. MoralesVegaLauraLuzmila
2;-Bajás BayasJosé Miguel· -- -- --- - · - -19. OrtizSánchez MarthaVicenta ---

3. Ca§'scangoCabascangoDignaLucinda 20. PalaciosChora BerthaClemencia
4. Cá enasEnríquezManuelPonciano 21. PindoyVäsquezSegundo Ángel
5. C' ova CharcoJuan José 22. PuculpalaGuashpa Ángel
6. C uiChoraSusanaJaneth 23. QuirolaCampoverdeEsteban Minos
7. h orroGrandaLuisFidel ' 24. ReaToabandaMaríaOlga
8. h res BarragánMariaSilvana 25. RoldánCórdovaJorge
9. C 2 VillamarinMónicaSoledad 26. RoldanCórdovaManuel
10. De pCruzTipantuñaSegundo 27. Salazar DominguezAlidaJosefa
11. Do inguezValverdeWalterHernán 28. SalazarDominguezSoñaOnorinda
12. Flo s LeónEna Judith - 29. SuárezSuárez AlexandroWladimir
13. HidIgoLlamucaGuidoGilberto 30. UrreaGretaClaudomira
14. Las anoFreireJacinto Guillermo . 31. ValenciaAchigSegundoJosé
15. Ma s CuevaMiguelÃngel 32. ValenciaDe LaCruzMaríaDolore
16. ill galleUgshaJosé Luis 33. VásconezOrtegaBlancaJimena
17. CórdovaLucreciaLuzmila

Leexpr o queporcumplircon los requisitospertinentes,se ha procedidoa registrarla referidadirectivaparael periodo
2009-2: 1elegidaen AsambleaGeneralde26dejuliodel2009 conformadaasi:

PRESI ENTA: SUSANAJANETHCULQUICHORA
VICEPRESIDENTA: MARTHAVICENTAORTIZSÁNCHEZ
SECRETARIA: LAURAMARÍACULQUICHORA
PROSECRETARIA: DIGNALUCINDACABASCANGOCABASCANGO
TESORERO: WALTERHERNÁNDOMÍNGUEZVALVERDE
COORDINADORGENERAL: LUÍSFIDELCHAMORROGRANDA

VOCALESPRINCIPALES----------VOCALES SUPLENTES-·

MARÍAOLGAREATOABANDA . SEGUNDOJOSÉVALENCIAACHIG
MARÍAMANUELASÁENZVIMOS- CLARAELENAMUESES
BERTHAPALACIOSCHORA JOSÉMiGUELBAYASBAYAS

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Påez
Juntos por el BuenVivir, e Quito Ecuador

1800 - 555 666



MIES
9 Ministeriode inclusión
id Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL ·

Laveracidadde losdocumentosingresados,es deexclusívaresponsabilidadde lospeticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivasdebidamente registradas en el Ministerioserån legales, Para lo cual la
COMITEPROMEJORASDELBARRIO"LAPAMPAECUATORIANA"deberá registrara tiempoel ingreso o exclusión
de sus miembros.

Atentamente,

DIRECTORREASESORIALEGAL(E)
M.Sancho
11/01/10

RAZON:Deconformidadconla facultadp ensta en el Art. I
delDecretoNo.2386 públicadaen Reastro OheialSM, +
12de Abrilde 1978queamptioelArt. 18 de la LeyNoiarla
CERTIFICOquelapresentecopiaesigual a suongmalquese
meexhibio.

Dr.Juan Villacis Medina
NOTAfu0NOVENOENCARGADO¯

p 4 www.mfes.gov.ec

. . =
'*, Robles E3-33 y Páez

Juntos por el BuenVmr. agra ooitoecuador
1800 - 555 666



CERTIFICADO RUC .

SOCIEDADES .Jehacebienalpaís!

NUMERORUC : 1792246946001
RAZON SOCIAL: COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO LA PAMPA ECUATORIANA

NOMBRE COMERCIAL:

FEC. CONSTITUCION: ionilises
FEC. 1NielOACTIVIDADES: 10M1MBBS

FEC. INSCRIPC10N: 30/04/2010

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTlVD .

ACTIVIDADECONOF CA PRINGIPAL:
FOMENTODE LA CO JUN1DADY EL VECINDARIO.

DI 10010N DOMICit10 PRINCIPAL;
; acle: PICHINCH , Cantón: QUITO Parroquia: GUAMANI Calin' PRINCIPAL Nûmero: LOTE 16

.

Merencia ubitatlân:A CINCO CUADRAS DE LA IGLESIA DE GUADALUPE Teleibno Trabajo: 022650562

J R

Dn1090307997

\ REGION

COD,
.

Penna 3.0ABR.2010
SERyg -

y IA S

SERVIClO DE RENTASINTERNAS

Usumio: MRGM16 608 Lugar de emisión: QUITOlPÂEZ655Y RAMIREZ Fecha y hora: ad/04/2MGtW:04:49
DÁVALOS

RAZON: La fotocopia que se precede
:omparada con su originalque se me presenta

es igualen todasy cada a sus partes.
Quito,a

Dr.Fern o Elmir
NOTAli0 MODEtCWONQUITO e oo•



ACTADELAASAMBLEAGENERALORDINARIADELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOLA
PAMPAECUATORIANA,REALlZADAELDÍA16 DEMAYODELDOSMILDIEZ.

Siendolas 10h00,se da inicioa la AsambleaGeneralOrdinaria,del ComitéPromejorasdel Barrio
LaPampaEcuatoriana,conelsiguienteordendeldia.

1.-ConstatacióndelQuórum

2.-LecturayaprobacióndelActaanterior.

3.-Informede presidencia

4.-AsuntosVarios.

Se poneenconsideraciónde lossociospresentesel ordendeldía,elmismoque es aceptadopor
unanimidad.

1.-CONSTATACIONDELQUÓRUM.

LaseñorapresidentaSusanaCulqui,agradecela asistenciaa todoslossociospresentesy solicitaa
la señorasecretariaprocedaa tomarlista de asistencia,luegode tomarlistase indicaque hay
asistenciade 45socios,porlotantohayelquórumreglamentarioparala realizaciónde laAsamblea.

2.-LECTURAYAPROBAClÒNDELACTAANTERIOR.

La señorapresidenta,solicitaa la señorasecretariade lecturadel actade la Asambleadel día
domingo18de Mayodel2010,actaquese poneen consideraciónde lossociosy quees aprobada
pordecisiónunánimeportodoslossociospresentes.

3.-INFORMEDEPRESIDENCIA.

La señora presidentapidea los sociosdel Comitése ponganaldía en la cuotas,comoustedes
sabense va a procedera realizarlas escriturasdel lotede terrenodondetenemosnuestroslotes
individuales,es por eso que tienenque cancelarlas cuotas que se aprobaronen asambleas
anteriores.

Tambiénindicaque el moradordel barrioque soliciteser sociodel Comité,tieneque pagarun
derechoquees de 150,00dólares,indicandoquesus obligacionesempiezandesdelafechaenque



ingresacomosocio,teniendoque asistira las Asambleas,comisionesy las mingasdel Comité,ya
queelbeneficioes paratodos.

Manifiestaque tocaponerunacuotade undólarpor socioy eso dinerohay que entregara la
Coordinadorade losbarrios,quienestáencargadade organizarel actocivicoen honora Manuelita
Sáenz De las fiestas de Chillogalloque nos toca poner una cuotapara colaborarcon la
coordinadora,cuota.

4.-ASUNTOSVARIOS.

La s ñora presidenta,manifiesta,Compañeros,comoes de conocimientode ustedes,el lote de
terreo signadoconel númeroCinco-A delcerro,dondeestá asentadoel ComitéPromejorasdel
Barri FuerzaPopular,en la actualidadse encuentraa nombrede loscónyugesseñoresAntonio
Fran sco BustosUrgilesyAmadaAntonietaFloresRomero,siendoimportantequeel lotede terreno
pase i a nombredel Comité,porloque les pidoa ustedescompañerosque enestaAsamblease
apruebeueel lotede terrenopasena serde propiedaddelComitéPro mejoras,y se autoricea la
señoá usana Culqui,comorepresentantelegal de nuestroComité,firmelas escriturasde
comi enta.

Soli lapalabraelseñorJosé Bayas, quienmanifiestaqueapoyalamociónpresentaporpartede
la ra presidenta,e indicaquees importanteque el lotede terrenoesténa nombredel Comité,
po uetenemosqueautorizara la señoraSusanaCulqui,firmelasescriturasde compraventaa
no b delComité.

S licit la palabrala señoraSoniaSalazar,quienmanifiesta,compañerosaprobemosla moción
pr se ada porlaseñorapresidenta,y queel lotede terrenopase a nombredelComité,porquees
im rt nte parala realizaciónde lostramitesdentrode las diferentesinstitucionespúblicaspara la
obt'encón de las obras que son en benéficode nosotroscomo moradoresdel barrio,ya que
care posde losserviciobásicos,ademáses una granventajaque el terrenoestea nombrede
nuestrecomitéporquepodemos,porqueel municipioy el municipioestá trabajandodirectamente
conlo: barriosquetienensuspersoneriajurídica..

Se poneenconsideraciónla mociónpresentadaporlaseñorapresidentaa lossociospresentes,la
mismaquees aprobadaporunanimidad,AUTORIZANDO,se realicelasescriturasde compraventa
dellotede terrenoa nombredelComitéPromejorasdelBarrioLa PampaEcuatoriana;y,ademásse
AUTORIZAa la señoraSUSANACULQUI,en su calidadde presidenta,firmelas escriturasde
compraventadellotede terrenoqueanteriormentese indicaa nombredelComité -·

Pidela palabraelseñorDr.IltherGranda,quienmanifiestaque unavezquese hagalasescrituras
del lotede terrenoa nombredel Comité,podemosver un ingenieroparaque nos dé haciendolos



planos,para cuandoel Municipiolevantela Zonificaciónen el sector,tenerlos documentoslistos
parahacerlostrámitesde aprobaciónde planosy legalizacióndelbarrioenel Municipio.

Ademásles indicaa losseñoresque tienesus lotesde terrenoen la partede abajo,quetienenque
unirseparaque leexijana laseñoraAmadaFlores,lesarreglelomásprontoposible,queelComité
no puedeinmiscuirseen asuntosparticulares,una vez que arreglenla situaciónlegal de sus lotes
delterrenopuedenacercarsea losdirectivosparaquesolicitensersociosdelComitéPromejoras.

Laseñora presidentapidese de un recesode 30 minutospara redactarel Actade la presente
Asamblea,ya que es importanteque se apruebe,transcurridolos 30 minutosla señorapresienta
reinstalala Asambleay pidea la señorasecretariade lecturadelActa, la mismaque es aprobada
porunanimidadporlossociospresentes.

Siendolas 12h30,se da porconcluidala presenteAsamblea,quedandoautoconvocadospara la
asambleadeldía 6 de Juniodel2010,a las 10h00.

S JANETHCULQUI LAURAMARÍACULQUI
Presidenta Secretaria.

CERTIFICACION,La infrascritasecretariadel Comité,CERTlFCA,que el Actade la Asamblea
GeneralOrdinariadel ComitéPro mejorasdel BarrioLa Pampa Ecuatoriana, realizadael día
domingo16de Mayodel2010,a las 10h00,fuediscutidayaprobadaen lamismaAsamblea

LAU ACUL UI
Secretaria



Dr. 3ean
y• acís Medina

. NOTARÍA NOVENA

SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

CERTlFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES OTORGADO POR: AMADAANTONIETA FLORES ROMERO A

FAVOR: COMITÉPRO MEJORAS DEL ;RRIO LAPAMPA ECUATORIANA,

DEBIDAMENTEFIRMADAY SEl DA EN QUITO A UNO DE JUNIO DEL

AÑO DOS MIL DIEZ

Registro de la Propiedad QUITO

lilllllllllllllllElliGG-0038304

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 43137

Matrículas Asignadas.- CHILLOOO8798 NOVENTA Y CINCO PUNTO CERO CINCO POR
CIENTO (95.05%) de*DÑrechos

y Acciones fincados sobre el Lote de terreno Número CINCO - A DEL
LC e p,a q a CHILLOGALLO.

GRA PROPIEDAD
ENCARGADO

Contratantes.-
FLORES ROMERO AMADA ANTONIET en su calidad de VENDEDO
BUSTOS URGILES ANTONIO FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR/
COMITE PRO MEJORAS DEL-"BÄRRIO LÁPAMPA ECUATORIANA en su calidad de
COMPRADOR

Los números de matrícula le servyrán para cualquier trán ite posterior

Responsables.- / /)
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO CASTILLO /
Amanuense. ANDRÉS CÙEVA

GG 038304 ,,
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